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INTRODUCCIÓN 

l Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) del cantón Rioverde para el período 2023 ï 

2027 surge como una respuesta integral a las complejas 

realidades y desafíos que enfrenta este territorio, así 

como a las aspiraciones de su población por un futuro 

con mayores oportunidades y calidad de vida. Este 

instrumento de planificación, construido a partir de un 

análisis detallado de las condiciones socioeconómicas y 

ambientales de Rioverde, se enfoca en promover un 

desarrollo equilibrado y sostenible que abarque múltiples 

dimensiones del bienestar humano, desde el acceso 

equitativo a servicios básicos hasta un crecimiento 

urbano planificado y orientado a escala humana. 

La estructura del PDOT busca afrontar los problemas 

estructurales que afectan la vida cotidiana de los 

habitantes de Rioverde. Entre estos problemas, destacan 

los racionamientos recurrentes de energía eléctrica, que 

limitan el desarrollo productivo y la estabilidad social; el 

estrés hídrico, que compromete el acceso al agua potable 

y los sistemas de riego; y las restricciones 

presupuestarias que limitan la ejecución de obras y 

servicios esenciales. La estrategia del PDOT establece 

lineamientos para optimizar la infraestructura de servicios 

básicos, con especial énfasis en agua potable, 

saneamiento y energía, elementos fundamentales para 

mejorar las condiciones de vida y potenciar el desarrollo 

productivo y turístico del cantón. 

Un aspecto clave de este plan es el enfoque en la 

infraestructura vial y la conectividad. La mejora de la 

vialidad y el transporte es esencial para conectar tanto a 

las comunidades urbanas como a las rurales, facilitando 

no solo la movilidad de personas sino también el acceso 

a servicios de salud, educación y mercados para los 

productos locales. El PDOT, por lo tanto, prioriza una 

planificación vial que no solo conecte áreas geográficas, 

sino que fomente la integración y cohesión del territorio, 

promoviendo una red de transporte accesible, segura y 

en armonía con el entorno. 

En cuanto al urbanismo y el crecimiento territorial, el 

PDOT adopta una visión de desarrollo orientada a escala 

humana. Esto implica diseñar un crecimiento planificado 

que considere el impacto de la urbanización en el medio 

ambiente y en los recursos naturales, con políticas de uso 

de suelo que favorezcan la preservación del paisaje  

 

natural y el ordenamiento adecuado del espacio urbano 

y rural. 

La sostenibilidad ambiental es un pilar fundamental de 

este enfoque, que promueve la protección de los 

ecosistemas locales y el uso responsable de los recursos, 

como los recursos hídricos y forestales, vitales tanto para 

la economía como para la identidad cultural de Rioverde. 

El PDOT también se enfoca en fortalecer la resiliencia del 

cantón ante los retos y limitaciones económicas. La 

reducción presupuestaria y las dificultades en la gestión 

de los recursos requieren un modelo de administración 

eficiente y adaptable. El PDOT plantea mecanismos que 

permitan a Rioverde adaptarse a estos cambios 

mediante la optimización de sus recursos, el 

fortalecimiento institucional, y la participación activa de la 

comunidad en la toma de decisiones. Esto implica una 

visión inclusiva que incorpora la perspectiva de género, 

el respeto a la diversidad cultural, y la justicia social como 

elementos esenciales del desarrollo local. 

De igual forma, el plan propone estrategias para 

diversificar la economía del cantón, explorando 

potenciales sectores de crecimiento como el turismo 

sostenible, los emprendimientos agrícolas y bionegocios, 

y el impulso a la pequeña y mediana empresa. Estas 

iniciativas están alineadas con la vocación productiva del 

territorio y tienen el potencial de generar empleos y 

mejorar la calidad de vida, en un marco de sostenibilidad 

y respeto por el entorno.  

En conclusión, el PDOT de Rioverde 2023 - 2027 no solo 

se enfoca en resolver problemas inmediatos sino en 

construir un modelo de desarrollo integral y sostenible. 

Este documento establece una hoja de ruta para 

consolidar un cantón más inclusivo, próspero y 

respetuoso del medio ambiente, con políticas públicas 

que impulsen el desarrollo social y económico y fomenten 

el sentido de pertenencia y responsabilidad colectiva. A 

través de la implementación de sus estrategias y 

acciones, el PDOT proyecta un futuro en el que los 

habitantes de Rioverde puedan disfrutar de un territorio 

equitativo y en armonía con su entorno natural, al mismo 

tiempo que se fortalecen las bases para un crecimiento y 

bienestar duraderos.  

E 
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MARCO LEGAL 

 

l Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) Cantonal es un instrumento de planificación 

fundamental para la gestión territorial de los GAD 

municipales (COPFP, 2019, Art. 41) (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2021,p.18), que 

orienta y determina las acciones del sector público y 

privado a nivel local cuyo cumplimiento contribuye al 

desarrollo sostenible.  

La elaboración del PDOT tiene como punto de  partida  el  

conocimiento  y  análisis  de  las  características  del  

territorio  cantonal,  de  los intereses  y  necesidades  de  

la  población,  complementada  con  la  propuesta  de  

trabajo  de  las autoridades  electas  en  el  marco  de  

sus  competencias,  y  su  propósito  es  articular  la  visión 

territorial  en  el  corto,  mediano  y  largo  plazo,  con  las  

directrices  e  intervenciones  concretas respecto del 

desarrollo económico, la conservación, uso y gestión de 

los recursos naturales y el patrimonio cultural, la 

prevención y reducción de riesgos, la gestión del cambio 

climático, los sistemas de redes   de servicios de 

transporte, movilidad, accesibilidad, energía y 

telecomunicaciones y, el rol   que cumplen los 

asentamientos humanos. (Asociación de 

Municipalidades del Ecuador (AME)) 

La rectoría del ordenamiento territorial ejercerá esta 

atribución a partir de la Estrategia Territorial Nacional 

(ETN) conforme los contenidos y procedimientos en el 

marco legal vigente,  para lo cual los Ministerios, 

Secretarías de la función Ejecutiva y los Gobiernos 

Autónomos  Descentralizados considerarán en su 

planificación sectorial e institucional los lineamientos y 

directrices establecidos de conformidad con el Art. 4 del 

Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo (Gobierno de 

Ecuador, 3 de abril de 2019) 

En el artículo 40 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, de los Lineamientos y Políticas del 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa se establece que, El Consejo Nacional de 

Planificación aprobará los lineamientos que orientarán al  

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa, los mismos que serán presentados por la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (o la 

entidad delegada por el Presidente de la República) al 

Consejo Nacional de Planificación. Estos lineamientos y 

políticas serán de cumplimiento obligatorio para el 

gobierno central, los gobiernos autónomos 

descentralizados e indicativas para las demás entidades 

del sector público y otros sectores. 

Finalmente, es necesario indicar que el objetivo principal 

del desarrollo territorial es el de minimizar las brechas 

entre los territorios, en términos de dotación de servicios 

de soporte y el ejercicio de los derechos dando 

cumplimiento al Art. 14 de la Constitución de la República 

del Ecuador apartado en el que se reconoce el derecho 

de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el Buen Vivir. 

La República del Ecuador con la finalidad de garantizar 

el derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado ha generado diferentes normas legales que 

se enmarcan en el principio de la conservación ambiental 

y la reducción de brechas en la disponibilidad de servicios 

de soporte y complementarios; normas que se deben 

considerar para la actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del cantón Rioverde y que de 

manera jerarquizada se presentan a continuación: 

Constitución de la República del Ecuador. 

Que, el artículo 30. Generalidades. La información para 

la planificación tendrá carácter oficial y público, deberá 

generarse y administrarse en función de las necesidades 

establecidas en los instrumentos de planificación 

definidos en este código. La Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo establecerá los mecanismos, 

metodologías y procedimientos aplicables a la 

generación y administración de la información para la 

planificación, así como sus estándares de calidad y 

pertinencia. Adicionalmente, definirá el carácter oficial de 

los datos relevantes para la planificación nacional, y 

definirá los lineamientos para la administración, 

levantamiento y procesamiento de la información, que 

serán aplicables para las entidades que conforman el 

sistema.  

Que, el artículo 31. Libre acceso a la información. La 

información para la construcción de las políticas públicas 

será de libre acceso, tanto para las personas naturales 

como para las jurídicas públicas y privadas, salvo en los 

casos que señale la Ley. Para el efecto la Secretaría 

E 
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Nacional de Planificación y Desarrollo tendrá a su cargo 

el Sistema Nacional de Información.  

Que, el artículo. Sistema Estadístico y Geográfico 

Nacional. El Sistema Estadístico y Geográfico Nacional 

será la fuente de información para el análisis económico, 

social, geográfico y ambiental, que sustente la 

construcción y evaluación de la planificación de la política 

pública en los diferentes niveles de gobierno. La 

información estadística y geográfica que cumpla con los 

procedimientos y normativa establecida por la Ley de la 

materia tendrá el carácter oficial y deberá ser 

obligatoriamente entregada por las instituciones 

integrantes del Sistema Estadístico Nacional al 

organismo nacional de Estadística para su utilización, 

custodia y archivo. La información estadística y 

geográfica generada o actualizada por los gobiernos 

autónomos descentralizados se coordinará con el 

Sistema Nacional de Información.  

Que, el artículo 241. La planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados.  

Que, el artículo 264. Núm. 1. Los gobiernos municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la Ley: Planificar el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y ocupación del 

suelo urbano y rural.  

Que, el artículo 280 de la Carta Magna determina que el 

Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 

sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 

la programación y ejecución del presupuesto del Estado; 

la inversión y la asignación de los recursos públicos; así 

como la coordinación de las competencias exclusivas 

entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados; 

Que, la Constitución de la República de Ecuador en el 

artículo 100 establece que, en todos los niveles de 

gobierno se conformarán instancias de participación 

integradas por autoridades electas, representantes del 

régimen dependiente y representantes de la sociedad del 

ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 

artículo 238 establece que constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales; 

Que, el numeral 1 del artículo 262 de la Constitución de 

la República en concordancia con el artículo 32 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización señala que los gobiernos regionales 

autónomos tendrán como competencia exclusiva la 

planificación del desarrollo regional y la formulación de 

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, 

provincial, cantonal y parroquial; 

Que, la norma suprema en el artículo 241 señala que la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 

obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados; 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas establece que, la planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de 

los gobiernos autónomos descentralizados en sus 

territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con 

los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa; 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

Que, el artículo 9.  Planificación del desarrollo.  La 

planificación del desarrollo se orienta hacia el 

cumplimiento de los derechos constitucionales, el 

régimen de desarrollo y el régimen del Buen Vivir y 

garantiza el ordenamiento territorial.  El ejercicio de las 

potestades públicas debe enmarcarse en la planificación 

del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, 

plurinacionalidad e interculturalidad. 

Que, el artículo 12. Planificación de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. La planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de 

los gobiernos autónomos descentralizados en sus 

territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con 

los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del 
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Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa.  

Que, el artículo 15 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas P¼blicas establece que, [é] los gobiernos 

autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las 

políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito 

de sus competencias, las mismas que serán 

incorporadas en sus planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos 

que se dicten para el efecto; 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas establece que, la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo elaborará los 

instructivos metodológicos para la formulación, 

monitoreo y evaluación de las políticas públicas 

nacionales y sectoriales. Los gobiernos autónomos 

descentralizados elaborarán los instructivos 

metodológicos necesarios para la formulación, monitoreo 

y evaluación de sus planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, en concordancia con los 

lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 

Planificación; 

Que, el artículo 34 Plan Nacional de Desarrollo.  El Plan 

Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y 

administrativa para el diseño y aplicación de la política 

pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito 

definido en este código. Su observancia es obligatoria 

para el sector público e indicativa para los demás 

sectores. (...) Los presupuestos de los gobiernos 

autónomos descentralizados y sus empresas públicas se 

sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo y sin menoscabo de sus 

competencias y autonomías. El Plan Nacional de 

Desarrollo articula el ejercicio de las competencias de 

cada nivel de gobierno.  

Que, el artículo 36. Núm. 1. De la Estrategia Territorial 

Nacional. La Estrategia Territorial Nacional (ETN) es 

parte constitutiva del Plan Nacional de Desarrollo y sus 

determinaciones serán de carácter vinculante y serán de 

obligatorio cumplimiento para todas las instituciones que 

forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa. (...) La Estrategia contendrá 

de lineamientos de política específicos para las zonas de 

frontera, la Amazonia, el régimen especial de Galápagos 

y el territorio marino costero, sin detrimento de su 

carácter nacional.  

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas en el inciso b) establece que, para la 

elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 

descentralizados tomarán en cuenta la visión a mediano 

y largo plazo, los objetivos, políticas, estrategias, 

resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que 

debe implementarse para viabilizar el logro de sus 

objetivos; 

Que, el artículo 42 Contenidos mínimos de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial. (...) Los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados considerarán la propuesta 

de los planes de los niveles superiores e inferiores de 

gobierno, así como el Plan de Desarrollo vigente.  

Que, el artículo 43 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas establece que, los planes de 

ordenamiento territorial son instrumentos de la 

planificación del desarrollo que tienen por objeto ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto los asentamientos humanos, las 

actividades económico ï productivas y el manejo de los 

recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para 

la materialización del modelo territorial de largo plazo, 

establecido por el nivel de gobierno establecido; 

Que, el artículo 48. Vigencia de los planes. Los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigor 

a partir de su expedición mediante el acto normativo 

correspondiente. Es obligación de cada gobierno 

autónomo descentralizado publicar y difundir sus 

respectivos planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión.  

Que, el artículo 49. Sujeción de los planes de desarrollo 

y de ordenamiento territorial.  Los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial serán referentes obligatorios 

para la elaboración de los planes de inversión, 

presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 

gobierno autónomo descentralizado. 

Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas establece que, los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán realizar un 

monitoreo periódico de las metas propuestas en sus 

planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los 

correctivos o modificaciones que se requiera. La 

secretaria nacional de Planificación y Desarrollo, 
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juntamente con los gobiernos autónomos 

descentralizados, formularán los lineamientos de 

carácter general para el cumplimiento de esta 

disposición, los mismos que serán aprobados por el 

Consejo Nacional de Planificación; 

Que, el artículo 51 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas señala que con el fin de optimizar las 

intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del 

artículo 272 de la Constitución, los gobiernos autónomos 

descentralizados reportarán anualmente a la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo el cumplimiento de 

las metas propuestas en sus respectivos planes; 

Que, el artículo 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que, al final del ejercicio fiscal, el ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado convocará a la 

asamblea territorial o al organismo que en cada gobierno 

autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación, para informar sobre la 

ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de 

sus metas, y sobre las prioridades de ejecución del 

siguiente año; 

COOTAD 

Que, el artículo 3. Principios. El ejercicio de la autoridad 

y las potestades públicas de los gobiernos autónomos 

descentralizados se regirán por los siguientes principios:  

e.  Complementariedad. Los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen la obligación 

compartida de articular sus planes de desarrollo al 

Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus 

competencias de manera complementaria para 

hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el 

régimen del Buen Vivir y contribuir así al 

mejoramiento de los impactos de las políticas 

públicas promovidas por el Estado Ecuatoriano. 

f.   Equidad interterritorial. La organización 

territorial del Estado, y la asignación de 

competencias y recursos, garantizarán el 

desarrollo equilibrado de todos los territorios, la 

igualdad de oportunidades y el acceso a los 

servicios públicos. 

g.  Participación ciudadana.  La participación 

ciudadana es un derecho cuya titularidad y 

ejercicio corresponde a la ciudadanía. El ejercicio 

de este derecho será respetado, promovido y 

facilitado por todos los órganos del Estado de 

manera obligatoria, con el fin de garantizar la 

elaboración y adopción compartida de decisiones, 

entre los diferentes niveles de gobierno y la 

ciudadanía, así como la gestión compartida y el 

control social de planes, políticas, programas y 

proyectos públicos, el diseño y ejecución de 

presupuestos participativos de los gobiernos. En 

virtud de este principio, se garantizan además la 

transparencia y la rendición de cuentas de 

acuerdo con la Constitución y la Ley. Se aplicarán 

los principios de interculturalidad y 

plurinacionalidad, equidad de género, 

generacional y se garantizarán los derechos 

colectivos de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades, de conformidad con la 

Constitución, los instrumentos internacionales y la 

Ley.  

h.  Sustentabilidad del desarrollo. Los 

gobiernos autónomos descentralizados 

priorizarán las potencialidades, capacidades y 

vocaciones de sus circunscripciones territoriales 

para impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar 

de la población, e impulsarán el desarrollo 

territorial centrado en sus habitantes, su identidad 

cultural y valores comunitarios. La aplicación de 

este principio conlleva asumir una visión integral, 

asegurando los aspectos sociales, económicos, 

ambientales, culturales e institucionales, 

armonizados con el territorio y aportarán al 

desarrollo justo y equitativo de todo el país. 

 

Que, el artículo 54. Funciones. Son funciones del 

gobierno autónomo descentralizado municipal entre otras 

las siguientes: e. Elaborar y ejecutar el plan de desarrollo 

cantonal, el de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición 

de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas. 

Que, el artículo 299 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que, el gobierno central y los gobiernos 

autónomos descentralizados están obligados a coordinar 

la elaboración, los contenidos y la ejecución del Plan 

Nacional de Desarrollo y los planes de los distintos 
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niveles territoriales, como partes del sistema nacional 

descentralizado de planificación participativa; 

Que, el artículo 3 de la Resolución No. 003 ï 2014 ï CNP 

establece que los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán contener, al menos, los indicadores y las metas 

que les correspondan para contribuir al cumplimiento de 

las metas del Plan Nacional de Desarrollo, en el marco 

de sus competencias; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 

1 del Art. 154 de la Constitución de la República del 

Ecuador, Art. 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado; Art. 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 

1372, publicado en el Registro Oficial Nro. 278 de 20 de 

febrero de 2004, y, la letra h) del Nro. 1.1. del Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de 

Planifica Ecuador. 

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finan-

zas Públicas. 

Art. 17. Instrumentos de ordenamiento territorial. Para el 

efectivo ejercicio de la competencia del ordenamiento 

territorial, y sin perjuicio de lo establecido en la normativa 

nacional y local, los instrumentos de ordenamiento 

territorial son:1. Instrumentos de nivel nacional, 2. 

Instrumentos de los gobiernos autónomos 

descentralizados, 3. Instrumentos de los regímenes 

especiales, 4. Circunscripción territorial amazónica, 5. 

Otros instrumentos de planificación territorial.  

Art.  21. De los planes de desarrollo y planes de 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados. Los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial son los instrumentos de 

Planificación que permiten la gestión concertada y 

articulada del territorio de los gobiernos autónomos 

descentralizados. Todos los niveles de gobierno deberán 

considerar   obligatoriamente las directrices y 

orientaciones definidas en los instrumentos de carácter 

nacional para la planificación territorial. Las propuestas 

que incidan en el territorio de un gobierno autónomo 

descentralizado deberán acordarse entre los actores 

públicos y privados involucrados con el gobierno 

autónomo descentralizado respectivo, e incorporarse en 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de 

conformidad con el previsto en este reglamento y demás 

normativa aplicable.  

Art. 32. De la información para la Planificación. La 

gestión y producción de información para la Planificación 

deberá orientarse a proveer de datos e información 

estadística y geográfica para los procesos de 

elaboración, seguimiento y evaluación de los 

instrumentos de política pública y del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa. Todas las 

entidades del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa levantarán de manera 

permanente, un inventario de la información estadística y 

que generan. Este inventario será remitido anual y 

obligatoriamente al Sistema Nacional de Información y a 

las instituciones rectoras del sistema estadístico y 

geográfico, para luego ser consolidado en sus 

respectivos programas. 

Art.33.  De la definición de mecanismos, metodologías y 

procedimientos.  Los mecanismos, metodologías y 

procedimientos para la publicación y difusión de la 

información serán definidos por la Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador a través de lineamientos técnicos, los 

mismos que serán adoptados por todas las entidades y 

organismos del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa.  

Art. 34. Oficialidad de los datos e información para la 

Planificación. El Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos y la entidad rectora de la generación de 

información geográfica, en coordinación con la 

Secretaría Técnica Planifica Ecuador, establecerán los 

lineamientos, procedimientos, metodologías y 

estándares para el levantamiento de los datos, así como 

los sistemas de certificación de calidad que deberán ser 

implementados previo a otorgar el carácter de oficial de 

los datos e información. Los datos con carácter oficial 

serán de uso obligatorio para todas las entidades del 

Sistema. Todas las entidades y organismos del sector 

público que provean servicios públicos deberán generar 

y mantener repositorios de información que contendrán 

datos sobre los servicios brindados, beneficiarios y 

beneficios entregados, así como cualquier otra 

información estadística que sea relevante para la 

Planificación.  Estos datos e información deberán ser 

transferidos oportuna y obligatoriamente a la Secretaría 

Técnica Planifica Ecuador para su uso, de conformidad 

con la norma técnica que emita para el efecto.  

Art. 37. De los proyectos de generación de información 

estadística y geográfica. Los proyectos de generación de 

información estadística y geográfica que ejecuten todas 
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las entidades del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa deberán sujetarse a los 

requerimientos del Plan Nacional de Desarrollo.  

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo 

Art. 9 Ordenamiento Territorial.  El ordenamiento 

territorial es el proceso y resultado de organizar espacial 

y funcionalmente las actividades y recursos en el 

territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de 

políticas públicas democráticas y participativas y facilitar 

el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del 

ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo 

y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.  

La planificación para el ordenamiento territorial es 

obligatoria para todos los niveles de gobierno.  

Art. 10. Objeto. El ordenamiento territorial tiene por 

objeto: 

1. La utilización racional y sostenible de los 

recursos del territorio. 

2. La protección del patrimonio natural y cultural 

del territorio. 

3. La regulación de las intervenciones en el 

territorio, proponiendo e implementando normas 

que orienten la formulación y ejecución de 

políticas públicas. 

 
Art.  11.  Alcance del componente de ordenamiento 

territorial.  Además de lo previsto en el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas y otras 

disposiciones legales, la planificación del ordenamiento 

territorio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

observarán en el marco de sus competencias, los 

siguientes criterios: 

1. Los gobiernos autónomos descentralizados 

regionales delimitarán los ecosistemas de escala 

nacional; las cuencas hidrográficas y colocarán 

las infraestructuras hidrológicas, de conformidad 

con la Autoridad Única del Agua; la infraestructura 

de transporte y transito; así como el sistema vial 

de ámbito regional. 

2. Los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales integrarán el componente de 

ordenamiento territorial de los cantones que 

forman parte de su circunscripción territorial en 

función del modelo económico productivo, de 

infraestructura y de conectividad de la provincia. 

3. Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo 

determinado en la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo, clasificarán 

todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural 

y definirán el uso y gestión del suelo. Además, 

identificarán los riesgos naturales y antrópicos del 

ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad 

ambiental, la seguridad, la cohesión social y la 

accesibilidad del medio urbano y rural, y 

establecerán las debidas garantías para la 

movilidad y el acceso a servicios básicos y a los 

espacios públicos de toda la población. Las 

decisiones de ordenamiento territorial, de uso y 

ocupación del suelo de este nivel de gobierno, 

racionalizarán las intervenciones en el territorio de 

los otros niveles de gobierno. 

4. Los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales acogerán el diagnóstico y 

modelo territorial cantonal y provincial, y podrán 

en el ámbito de su territorio, especificar el detalle 

de dicha información.  Además, se localizarán las 

obras o intervenciones en su territorio. 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

deben contemplar el territorio que ordenan como 

un todo inescindible y, en consecuencia, 

considerarán todos los valores y todos los usos 

presentes en él, así como los previstos en 

cualquier otro plan o proyecto, aunque este sea 

de la competencia de otro nivel de gobierno de 

manera articulada con el Plan Nacional de 

Desarrollo vigente. 

Art.  14.  De la formulación o actualización de los planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial.   El   proceso   de   

formulación   o   actualización   de   los   planes   de   

desarrollo   y ordenamiento territorial de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados se regulará por la norma 

técnica que expida el Consejo Técnico. 

Art.  15.  Naturaleza jurídica de los instrumentos de 

ordenamiento territorial.  Los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial vinculan a la administración 

pública y son orientativos para   los   demás   sectores, 

salvo   los   planes   de   uso   y   gestión   del   suelo   y   

sus   planes complementarios, que serán vinculantes y 

de obligatorio cumplimiento para las personas naturales 
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o jurídica públicas, privadas y mixtas. Son nulos los actos 

administrativos de aprobación o de autorización de 

planes, proyectos, actividades o usos del suelo que sean 

contrarios al plan de uso y gestión del suelo y a sus 

planes urbanísticos complementarios, sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa, civil y penal de los 

servidores que participaron en su aprobación. 

Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territo-

rial, Uso y Gestión del Suelo. 

Art. 6. De la articulación de los instrumentos de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados con la 

planificación nacional.  Las  decisiones  incluidas  en  los  

planes  de  desarrollo  y ordenamiento  territorial  

formulados  por  los  gobiernos  autónomos  

descentralizados  y  sus correspondientes Planes de Uso 

y Gestión del Suelo, en el caso de los municipios y los 

distritos metropolitanos,  y  en  los  planes  

complementarios,  deberán  observar  lo  establecido  en  

los instrumentos  de  la  planificación  nacional  según  

corresponda  y  de  manera  articulada  al  Plan Nacional  

de  Desarrollo  vigente  y  la  Estrategia  Territorial  

Nacional,  así  como  los  planes sectoriales  y  otros  

instrumentos  del  Sistema  Nacional  Descentralizado  de  

Planificación Participativa según corresponda, en el 

marco de las competencias de cada nivel de gobierno. 

Art.  8. Actualización de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial. Los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial podrán ser actualizados cuando 

el gobierno autónomo descentralizado los considere 

necesario y esté debidamente justificado, a partir de la 

evaluación del plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial anterior, para definir el alcance de la misma sin 

alterar su contenido estratégico y el componente 

estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del 

Suelo, en el caso de los municipios o distritos 

metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes 

circunstancias, la actualización es obligatoria:  

¶ Al inicio de la gestión de las autoridades locales.  

¶ Cuando un Proyecto Nacional de Carácter 

Estratégico se implanta en la jurisdicción del 

GAD y debe adecuar su plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial a los lineamientos 

derivados de la respectiva Planificación 

Especial.  

¶ Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un 

desastre. 

Art. 9 Actualización de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial Municipal y Metropolitano.  Sin 

perjuicio de lo definido en el artículo anterior, los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales o 

metropolitanos podrán considerar los siguientes 

aspectos en la actualización de sus planes de desarrollo 

y ordenamiento territorial: 

a) Mejorar y corregir anomalías e irregularidades 

identificadas en el Plan vigente. 

b) Introducir o ajustar normativa urbanística que 

permita la concreción del modelo territorial 

propuesto. 

c) Actualizar los programas y proyectos previstos 

en el Plan vigente. 

d) Corregir normativa e información cartográfica 

relacionada con áreas del cantón, que dificulta 

la acción de públicos y privados y/o ponen en 

riesgo la vida de las personas. 

e) Incluir   y   regular   los   instrumentos   de   

planificación   y   gestión   complementaria, 

necesarios para programas y proyectos 

formulados en el Plan. 

f) La articulación y armonización de los 

instrumentos de ordenamiento territorial 

municipal con los de los municipios 

circunvecinos y los ajustes que se hayan 

efectuado en el ordenamiento territorial 

provincial y nacional con el objeto de armonizar 

los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y los Planes de Uso y Gestión del 

Suelo entre los municipios circunvecinos. 

g) Evaluar el cumplimiento de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial, y la 

reprogramación de los proyectos no llevados a 

cabo, en concordancia con lo establecido en el 

Plan de Desarrollo y Plan de Gobierno de la 

nueva administración.  

Organizaci·n de las Naciones Unidas ONU ñObjetivos 

de Desarrollo Sostenibleò 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue 

aprobada por los Estados Miembros de la ONU en la 

cumbre mundial para el desarrollo sostenible de 2015. 

Con el fin de erradicar la pobreza, proteger el planeta y 

asegurar la prosperidad para todas las personas, se 

establecieron 17 objetivos, 169 metas, y una declaración 

política. 
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La Agenda de Desarrollo 2030 es un plan de acción en 

favor de las personas, el planeta y la prosperidad. 

También tiene por objeto fortalecer la paz universal 

dentro de un concepto más amplio de la libertad. La 

aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) representa una oportunidad histórica para unir a 

los países y las personas de todo el mundo y emprender 

nuevas vías hacia el futuro. Los ODS están formulados 

para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el 

bienestar para todos, proteger el medio ambiente y hacer 

frente al cambio climático a nivel mundial. Los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 169 metas son 

de carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y 

de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes 

realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada 

país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo 

el mundo. 

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad 

alimentaria y la mejora de la nutrición y promover 

la agricultura sostenible. 

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar 

para todos en todas las edades. 

4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos. 

5. Lograr la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de todas las mujeres y niñas 

6. Garantizar la disponibilidad de agua y su 

ordenación sostenible y el saneamiento para 

todos. 

 

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, 

segura, sostenible y moderna para todos. 

8. Promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos. 

9. Construir infraestructura resiliente, promover la 

industrialización inclusiva y sostenible y fomentar 

la innovación. 

10. Reducir la desigualdad en y entre los países. 

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles. 

12. Garantizar modalidades de consumo y producción 

sostenibles. 

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos (tomando nota de 

los acuerdos celebrados en el foro de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático). 

14. Conservar y utilizar en forma sostenible los 

océanos, los mares y los recursos marinos para el 

desarrollo sostenible. 

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible 

de los ecosistemas terrestres, efectuar una 

ordenación sostenible de los bosques, luchar 

contra la desertificación, detener y revertir la 

degradación de las tierras y poner freno a la 

pérdida de la diversidad biológica. 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 

justicia para todos y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a todos los niveles. 

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la 

alianza mundial para el desarrollo sostenible. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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EVALUACIÓN AL PDOT 2019 ð 2023 

a evaluación realizada al Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) comprende el 

período de cumplimiento desde el 15 de mayo de 2019 al 

14 de mayo de 2023. Cabe recalcar que en el contexto 

adverso que enfrento el país como fue la pandemia del 

COVID ï 19, la inestabilidad política ï económica, el 

aumento de la violencia, la reducción de los presupuestos 

destinados a los GADs, impactaron significativamente en 

los recursos y la capacidad del GAD Municipal de 

Rioverde en el cumplimiento de lo planificado en el Plan 

de Desarrollo, el mismo que fue contemplado hasta el 

año 2032. Enfrentando las adversidades y buscando 

ejecutar acciones de desarrollo en el territorio, la máxima 

autoridad ejecuto programas y proyectos que eran 

necesarios y que permiten el mejorar el buen vivir de la 

población rioverdeña.     

Tabla 1: Listado de proyectos por objetivo estratégico considerados en el PDOT cantonal de Rioverde 2020 ï 2032 

Objetivo estratégico 

Número 
de 

proyectos 
incluidos 

Número de 
proyectos 
ejecutados 

Porcentaje de 
cumplimiento 

Proyectos del PDOT por 
objetivos estratégicos 

Presupuesto 
ejecutado 

Ordenar la ocupación y uso 
del suelo de manera 
equilibrada y sustentable 

7 2 29% 

Actualización del catastro 
urbano (georreferenciado)  

$63,650.81 

Diseño e implementación de 
un sistema de información 
para la regularización del 
suelo (ordenanza de 
regularización de 
asentamientos de hecho) 

$13,994.40 

Elaboración del plan de uso y 
gestión del suelo cantonal 

$31,500.00 

Diseñar, implementar y 
gestionar el sistema de 
espacios públicos y 
equipamientos, en la 
cabecera cantonal y las 
cabeceras parroquiales 
priorizando los territorios 
más deteriorados  

12 3 25% 

Construcción de polideportivo 
en la cabecera cantonal de 
Rioverde, barrio Nuevo Durán 

$564,478.63 

Construcción del parque en el 
recinto Zapallito de la 
parroquia Chontaduro 

$52,203.45 

Construcción de cancha 
sintética en el barrio Punta de 
Arena perteneciente a la 
parroquia urbana Palestina de 
la cabecera cantonal de 
Rioverde 

$111,035.58 

Adecuación y readecuación 
de equipamiento público en 
las zonas urbanas del cantón 

$135,904.20 

Mantenimiento eléctrico del 
equipamiento urbano del 
cantón Rioverde 

$16,842.01 

Priorizar la inversión 
sostenida en la provisión y 
prestación de servicios 
básicos, bajo criterios de 
equidad socio territorial 

17 6 35% 

Reducción de fugas de agua 
potable en el sistema de 
distribución 

$0.00 

Ampliación de redes de 
distribución de agua potable 
en la zona urbana 

$99,459.20 

Mantenimiento de sistemas 
de alcantarillado sanitario de 
Montalvo, Lagarto, 
Chontaduro y Chumundé 

$102,149.49 

L 
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Construcción de los sistemas 
de alcantarillado sanitario de 
las parroquias urbanas 
Rioverde y Palestina 

$589,076.17 

Repotenciación de 
alcantarillados sanitarios de 
Chontaduro, Chumundé, 
Montalvo y Lagarto 

$66,925.42 

Mantenimiento a los sistemas 
de evacuación de aguas 
lluvias existente en la 
cabecera cantonal de 
Rioverde 

$43,568.89 

Impulsar el incremento de 
la oferta de vivienda de 
interés social y de vivienda 
dirigida a otros estratos 
poblacionales 

2 1 50% 

Habilitación de tierras con 
servicios para vivienda de 
interés social y de otros 
estratos sociales 

$48,981.35 

Promover la generación de 
movilidad y conectividad 
sustentable para optimizar 
la movilidad de personas y 
mercancías interna y 
externa 

8 4 50% 

Regeneración urbana de las 
calles principales de las 
cabeceras parroquiales 

$142,320.09 

Asfaltado y bacheo de las 
calles de las cabeceras 
parroquiales  

$1,221,624.84 

Lastrado de calles de las 
cabeceras parroquiales 

$352,210.85 

Mejoramiento de los accesos 
terrestres y fluviales de los 
asentamientos poblacionales 

$1,301,307.64 

Desarrollar una adecuada 
gestión del manejo y 
disposición final de los 
desechos sólidos 

5 2 40% 

Adquisición de vehículos 
recolectores de desechos 
sólidos 

$649,652.00 

Cierre técnico de celda actual 
y ampliación a sitio de 
disposición final de desechos 
sólidos del cantón Rioverde 

$409,036.23 

Optimización del sistema de 
recolección de desechos 
sólidos 

$259,540.49 

Promover el respeto y la 
conservación del ambiente 
desarrollando prácticas 
adecuadas para el 
aprovechamiento de los 
recursos naturales. 

21 7 33% 

Recuperación de riveras y 
bahías, para la generación de 
corredores ecológicos de 
playas y riveras de ríos 

$14,347.26 

Desarrollo de alternativas 
ecoturísticas y turismo 
comunitario para las 
comunidades asentadas en el 
área de influencia de las 
zonas consideradas como 
patrimonio natural 

$6,500.00 

Inventario de canteras del 
cantón 

$0.00 

Limpieza y mantenimiento de 
áreas verdes 

$20,984.50 

Adecuaciones en matadero 
municipal de Lagarto 

$33,113.81 

Creación de unidad de 
manejo de agua potable y 
alcantarillado 

$0.00 

Ordenanza que regule la 
emisión de ruidos  

$0.00 
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Fortalecer el sistema de 
protección de 
asentamientos humanos de 
riesgos naturales y 
antrópicos 

11 2 18% 

Campañas permanentes de 
educación, comunicación y 
prevención sobre la función y 
cuidados de los (sistemas de 
alerta temprana) SAT 

$0.00 

Reforzamiento de muros de 
protección existentes 

$118,088.21 

Promover un Desarrollo 
Económico Sustentable, 
generando elementos de 
vinculación para la 
asociatividad de los 
productores y fomentando 
la diversificación de las 
actividades productivas del 
cantón para lograr su 
reactivación económica 

24 1 4% 

Implementación de 
facilidades pesqueras 
artesanales en Rioverde y 
Rocafuerte 

$15,499.81 

Fortalecimiento al turismo 
cantonal 

$6,500.00 

Promover e incentivar la 
cultura de pago, para 
incrementar el ingreso 
institucional que se verá 
reflejado en obras para el 
desarrollo cantonal 

14 7 50% 

Campaña de concientización 
tributaria y de servicios 

$9,875.00 

Optimización del sistema 
tributario municipal 

$30,000.00 

Gestión para la recuperación 
de cartera vencida 

$16,944.00 

Intercambios de experiencias 
y pasantías del concejo 
cantonal 

$3,439.89 

Implementación de 
instrumentos y herramientas 
de generación de recursos 
económicos, tasas, 
contribución especial de 
mejoras y otros. 

$0.00 

Proyecto de fortalecimiento 
institucional: personal con 
edad y tiempo de servicios 
para jubilación del IESS y 
desvinculación de la nómina 
del talento humano del 
GADMCR 

$362,580.38 

Construcción y equipamiento 
del edificio municipal 

$395,170.53 

Impulsar la igualdad de 
derechos, no discriminación 
y no exclusión de la 
ciudadanía, con énfasis en 
los grupos de atención 
prioritaria y población 
vulnerable 

25 10 40% 

Atención en el Hogar y La 
comunidad- Proyecto AHC 

$7,000.00 

Atención a la niñez del cantón 
en centros de desarrollo 
infantil 

$251,159.37 

Programa de fomento a las 
artes en niños y adolescentes 

$10,790.00 

Atención Integral de la 
Juventud en el Cantón 
Rioverde 

$4,387.60 

Atención en el hogar y la 
comunidad (discapacidades) 

$81,923.11 

Fortalecimiento al sistema 
cantonal de protección de 
derechos 

$6,195.00 

Fortalecimiento a la Equidad 
de Género 

$26,338.00 

Atención al ciclo de vida, 
protección especial y 
personas adultas mayores 

$296,969.80 
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Espacios activos adulto 
mayor en Montalvo, lagarto, 
Rioverde, y Chumundé 

$108,116.19 

Atención intergeneracional 
adulto mayor modalidad 
diurna en Rocafuerte 

$40,513.53 

Adecuación y readecuación 
de centros de adultos 
mayores en las cabeceras 
parroquiales y la cantonal 

$15,362.70 

Reducir los altos índices de 
violencia e inseguridad 
generando un sistema 
integral de seguridad 
ciudadana con la 
participación de las 
instituciones públicas y de 
la sociedad civil. 

5 1 20% 

Creación y fortalecimiento de 
los Consejos de Seguridad 
Ciudadana Cantonal y 
Parroquiales 

$10,500.00 

Promover la identidad, 
costumbres, tradiciones, 
patrimonio e historia, 
generar nuevos hitos que 
fortalezcan la identidad. 

12 1 8% 
Programa para el 
conocimiento de la cultura e 
historia del cantón Rioverde 

$611,943.10 

Involucrar a la ciudadanía 
en el protagonismo del 
desarrollo cantonal para 
construir y promover de 
manera participativa una 
visión de desarrollo 

12 3 25% 

Generación de espacios de 
consulta y concertación con la 
ciudadanía 

$40,000.00 

Fortalecimiento al sistema 
cantonal de participación 
ciudadana y control social 

$39,100.00 

Creación de la unidad de 
vinculación interinstitucional 
nacional e internacional 

$0.00 

CUMPLIMIENTO 
GENERAL PDOT 

175 50 31% 
VALOR INVERTIDO 
PERIODO 2019-2023 

$8,858,803.53 

Fuente: Modelo de gestión PDOT 2019 - 2023 

 

El modelo de gestión del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) 2019 ï 2023 incluyó un 

total de 175 programas proyectados para ejecutarse 

hasta el año 2032; cada uno alineado con los objetivos 

estratégicos de desarrollo y planificación territorial del 

cantón. Durante este período, se lograron ejecutar 50 de 

estos programas, lo que representa un 31% de 

cumplimiento respecto al total planificado.  

Este avance, ha permitido sentar las bases para futuros 

desarrollos en áreas clave. Además, permitió atender 

necesidades emergentes no contempladas inicialmente 

en el PDOT, atendiendo 4 programas adicionales.  

 

Estos programas de carácter emergente se enfocaron en 

el Plan Cantonal de Uso y Gestión del Suelo, recolección 

y gestión de desechos sólidos, fomento al turismo local y 

la mejora de los espacios públicos.  

La ejecución de estos proyectos emergentes muestra 

una capacidad de respuesta efectiva ante necesidades 

no previstas, lo que subraya la importancia de contar con 

una planificación territorial adaptable y proactiva. A su 

vez, estos avances en áreas prioritarias contribuyen a un 

desarrollo más equilibrado y a la mejora de la calidad de 

vida de los habitantes, promoviendo un crecimiento 

sostenible y alineado con los objetivos a largo plazo del 

cantón. 
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Gr̈ fico 1. Número de proyectos ejecutados del PDOT 2019 ï 2023 

Fuente: Modelo de gestión PDOT 2019 - 2023 
 
 

Tabla 2: Nivel de cumplimiento de ejecución de objetivos estratégicos del PDOT  

Ítem Objetivo estratégico Competencia/ función 
Número de proyectos 

ejecutados 
Porcentaje 

1 
Ordenar la ocupación y 
uso del suelo de manera 
equilibrada y sustentable 

Control de uso del suelo 2 28,6% 

2 

Diseñar, implementar y 
gestionar el sistema de 
espacios públicos y 
equipamientos, en la 
cabecera cantonal y las 
cabeceras parroquiales 
priorizando los territorios 
más deteriorados  

Adecuación del espacio 
público 

3 25,0% 

3 

Priorizar la inversión 
sostenida en la provisión 
y prestación de servicios 
básicos, bajo criterios de 
equidad socio territorial 

Provisión de servicios 
básicos 

6 35,3% 

4 

Impulsar el incremento 
de la oferta de vivienda 
de interés social y de 
vivienda dirigida a otros 
estratos poblacionales 

Vivienda de interés social 1 50,0% 

5 

Promover la generación 
de movilidad y 
conectividad sustentable 
para optimizar la 
movilidad de personas y 
mercancías interna y 
externa 

Movilidad y conectividad 4 50,0% 

6 

Desarrollar una 
adecuada gestión del 
manejo y disposición final 
de los desechos sólidos 

Gestión de desechos sólidos 2 40,0% 

1 1 1 1

2 2 2

3 3

4

6

7 7

10
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7 

Promover el respeto y la 
conservación del 
ambiente desarrollando 
prácticas adecuadas 
para el aprovechamiento 
de los recursos 
naturales. 

Gestión ambiental 7 33,3% 

8 

Fortalecer el sistema de 
protección de 
asentamientos humanos 
de riesgos naturales y 
antrópicos 

Gestión de riesgos 2 18,2% 

9 

Promover un Desarrollo 
Económico Sustentable, 
generando elementos de 
vinculación para la 
asociatividad de los 
productores y 
fomentando la 
diversificación de las 
actividades productivas 
del cantón para lograr su 
reactivación económica 

Desarrollo Económico  1 4,2% 

10 

Promover e incentivar la 
cultura de pago, para 
incrementar el ingreso 
institucional que se verá 
reflejado en obras para el 
desarrollo cantonal 

Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones 
especiales de mejoras 

7 50,0% 

11 

Impulsar la igualdad de 
derechos, no 
discriminación y no 
exclusión de la 
ciudadanía, con énfasis 
en los grupos de 
atención prioritaria y 
población vulnerable 

Protección de derechos 10 40,0% 

12 

Reducir los altos índices 
de violencia e 
inseguridad generando 
un sistema integral de 
seguridad ciudadana con 
la participación de las 
instituciones públicas y 
de la sociedad civil. 

Seguridad ciudadana 1 20,0% 

13 

Promover la identidad, 
costumbres, tradiciones, 
patrimonio e historia, 
generar nuevos hitos que 
fortalezcan la identidad. 

Promoción cultural 1 8,3% 

14 

Involucrar a la 
ciudadanía en el 
protagonismo del 
desarrollo cantonal para 
construir y promover de 
manera participativa una 
visión de desarrollo 

Participación ciudadana 3 25,0% 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL PDOT EN EL PERIODO 2020 ð 2023  30,6% 

Fuente: Modelo de gestión PDOT 2019 ï 2023 
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El cumplimiento de los 14 objetivos estratégicos del 

PDOT de Rioverde evalúa el número de proyectos 

ejecutados. El objetivo con mayor intervención fue el de 

atención a grupos prioritarios, seguido por gestión 

ambiental y fortalecimiento institucional, y servicios 

básicos. Los objetivos con menor ejecución fueron 

seguridad ciudadana, identidad cultural y vivienda de 

interés social. Ningún objetivo superó el 50% de los 

proyectos propuestos, destacándose los avances en 

movilidad, fortalecimiento institucional y gestión de 

desechos sólidos. 

Tabla 3: Inversión por objetivos estratégicos en el período 2019 ï 2023 del PDOT  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
VALOR EJECUTADO POR 

OBJETIVO 
PORCENTAJE  

Ordenar la ocupación y uso del suelo de manera equilibrada y 
sustentable 

$109.145,20 1,23% 

Diseñar, implementar y gestionar el sistema de espacios públicos y 
equipamientos, en la cabecera cantonal y las cabeceras parroquiales 
priorizando los territorios más deteriorados  

$880.463,87 9,94% 

Priorizar la inversión sostenida en la provisión y prestación de 
servicios básicos, bajo criterios de equidad socio territorial 

$901.179,16 10,17% 

Impulsar el incremento de la oferta de vivienda de interés social y de 
vivienda dirigida a otros estratos poblacionales 

$48.981,35 0,55% 

Promover la generación de movilidad y conectividad sustentable para 
optimizar la movilidad de personas y mercancías interna y externa 

$3.017.463,42 34,06% 

Desarrollar una adecuada gestión del manejo y disposición final de 
los desechos sólidos 

$1.318.228,72 14,88% 

Promover el respeto y la conservación del ambiente desarrollando 
prácticas adecuadas para el aprovechamiento de los recursos 
naturales. 

$74.945,57 0,85% 

Fortalecer el sistema de protección de asentamientos humanos de 
riesgos naturales y antrópicos 

   $118.088,21  1,33% 

Promover un Desarrollo Económico Sustentable, generando 
elementos de vinculación para la asociatividad de los productores y 
fomentando la diversificación de las actividades productivas del 
cantón para lograr su reactivación económica 

$21.999,81 0,25% 

Promover e incentivar la cultura de pago, para incrementar el ingreso 
institucional que se verá reflejado en obras para el desarrollo 
cantonal 

$818.009,80 9,23% 

Impulsar la igualdad de derechos, no discriminación y no exclusión 
de la ciudadanía, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y 
población vulnerable 

$848.755,30 9,58% 

Reducir los altos índices de violencia e inseguridad generando un 
sistema integral de seguridad ciudadana con la participación de las 
instituciones públicas y de la sociedad civil. 

$10.500,00 0,12% 

Promover la identidad, costumbres, tradiciones, patrimonio e historia, 
generar nuevos hitos que fortalezcan la identidad. 

$611.943,10 6,91% 

Involucrar a la ciudadanía en el protagonismo del desarrollo cantonal 
para construir y promover de manera participativa una visión de 
desarrollo 

$79.100,00 0,89% 

CUMPLIENTO GENERAL PDOT 2020 ð 2032 $8.858.803,51 100,00% 
Fuente: Modelo de gestión PDOT 2019 ï 2023 

 

 

Durante el período 2019 ï 2023, el GADMCR invirtió 

$8,858,803.51 en 50 programas y proyectos. El 34.06% 

se destinó a vialidad urbana y rural, incluyendo 

pavimentación, lastrado de calles y la adquisición de 

equipo caminero. El 25.05% fue invertido en servicios de 

soporte (agua potable, alcantarillado y manejo de 

desechos sólidos), logrando ampliar la cobertura de 

recolección al 57.4% de la población.  

 

Además, se mejoraron sistemas de agua potable y se 

financiaron estudios para la ampliación del alcantarillado. 

El 9.94% se destinó a infraestructura social y deportiva, 

construyendo un polideportivo, un parque y otros 

espacios públicos. En equidad e inclusión, se invirtió el 

9.58% en programas para grupos prioritarios, como niños 

y adultos mayores. 
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 El 9.23% se dedicó al fortalecimiento institucional, 

incluyendo la construcción de la segunda planta del 

edificio municipal y la recuperación de cartera vencida. 

En cultura y patrimonio, se invirtió el 6.91% en festivales, 

talleres y la creación del himno de Rioverde.  

El 5.22% restante se destinó a control de uso de suelo, 

gestión de riesgos, seguridad ciudadana y desarrollo 

económico, áreas que requieren mayor atención en la 

actualización del PDOT. 

 
Gráfico 2: Inversión por objetivos estratégicos modelo de gestión PDOT 2019 ï 2023 
Fuente: Modelo de gestión PDOT 2019 - 2023 

 
CONCLUSIONES: 

Entre 2019 y 2023, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Rioverde 

(GADMCR) destinó una parte significativa de su inversión 

a la mejora de la vialidad tanto urbana como rural. 

Sobresalen las obras de pavimentación y lastrado de 

calles, junto con la adquisición de equipo caminero, una 

medida estratégica para reducir costos en futuras 

intervenciones. Estas acciones mejoraron la 

accesibilidad en el cantón y promovieron el desarrollo 

económico y social de sus comunidades. 

 

En cuanto al acceso al agua potable, se fortaleció el 

abastecimiento en las cabeceras parroquiales y la 

cabecera cantonal. No obstante, en algunas áreas 

rurales aún operan sistemas independientes, cuya 

integración podría optimizarse para mejorar la eficiencia 

y cobertura del servicio. 

Respecto al alcantarillado, aunque los avances fueron 

limitados durante este período, se llevaron a cabo 

estudios técnicos esenciales que allanan el camino para 

futuras implementaciones. Por otro lado, la expansión del 

servicio de recolección de desechos sólidos hacia zonas 

rurales representa un avance significativo, aunque 

alcanzar una cobertura total sigue siendo un reto. 

 

La inversión en espacios públicos, aunque destacable, 

fue relativamente menor en comparación con las áreas 

de vialidad y servicios de soporte. A pesar de los logros 

alcanzados, persisten desafíos clave, como la 

integración de los sistemas de agua, la ampliación de la 

red de alcantarillado y la cobertura completa del servicio 

de recolección de residuos. Además, resulta fundamental 

fortalecer las finanzas locales para reducir la 

dependencia de financiamiento externo y asegurar la 

sostenibilidad de los proyectos a largo plazo. 
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Económico Productivo
$21,999.81

Ambiental
$74,945.57

Gestión de Riesgos
$118,088.21

Político Institucional
$897,109.80Sociocultural

$1,471,198.40

Asentamientos 
Humanos

$6,275,461.72

Tabla 4: Inversión realizada por componente modelo de gestión 2019 ï 2023 PDOT 

COMPONENTE  
PDOT 

COMPETENCIA/ FUNCION 
INVERSION / 

COMPETENCIA 
INVERSION 

COMPONENTE 

Asentamientos Humanos 

Uso del suelo $109,145.20 

$6,275,461.72 

Espacio público $880,463.87 

Servicios básicos $2,219,407.88 

Habitad y vivienda $48,981.35 

Vialidad $3,017,463.42 

Socio Cultural 

Protección de derechos $848,755.30 

$1,471,198.40 Seguridad ciudadana $10,500.00 

Patrimonio cultural $611,943.10 

Político Institucional 
Participación ciudadana $79,100.00 

$897,109.80 
Fortalecimiento institucional $818,009.80 

Gestión De Riesgos Gestión de riesgos $118,088.21 $118,088.21 

Económico Productivo Desarrollo Económico  $21,999.81 $21,999.81 

Ambiental Gestión ambiental $74,945.57 $74,945.57 

Fuente: Modelo de gestión PDOT 2019 - 2023 

 
 

Entre 2019 y 2023, el GADMCR destinó el 71% de su 

presupuesto de inversión al componente de 

Asentamientos Humanos, Energía, Movilidad y 

Conectividad, priorizando la vialidad, servicios básicos, 

equipamiento público y gestión del suelo. El 17% fue 

asignado al componente Sociocultural, enfocado en 

derechos, seguridad ciudadana y patrimonio cultural. 

 

 

 

 

El componente Político Institucional recibió el 10%, 

destinado a la participación ciudadana y fortalecimiento 

institucional. Sin embargo, solo el 2% se destinó a los 

componentes Ambiental, Gestión de Riesgos y 

Económico ï Productivo, evidenciando la necesidad de 

mayor inversión en estas áreas para un desarrollo más 

equilibrado y resiliente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 3: Inversión por Componentes PDOT 2019 ï 2023 
Fuente: Modelo de gestión PDOT 2019 - 2023 
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MAPA DE ACTORES 

Tabla 5. Mapa de Actores 

SECTOR ACTORES 
ACTIVIDADES QUE REALIZA A 

NIVEL CANTONAL 

RELACIÓN DEL 
GAD CON EL 

ACTOR 

Gobierno  
Central 

¶ Mineduc (Ministerio De Educación) 

08D06 

¶ MSP (Ministerio De Salud Pública) 

08D06 

¶ Mies (Ministerio De Inclusión 

Económica Y Social) 08D06 

¶ Mancomunidad Pública de Movilidad 

del Norte 

¶ Policía Nacional (Distrito Rioverde) 

¶ Cruz Roja Ecuatoriana 

¶ Registro Civil 

¶ Jefatura Política 

¶ Notaría Primera Del Cantón Rioverde 

¶ Comisaría Nacional 

Firma de convenio, planes y acciones 
conjuntas permanentes coyunturales y 

complementarias, entre otras. 

MEDIA 

Redes 
Interinstitucionales  
Con Participación 

Municipal 

¶ Empresa Pública Mancomunada de 

Agua Potable y Saneamiento 

Esmeraldas, Atacames y Rioverde 

(EPMAPSE) 

¶ Cuerpo De Bomberos 

¶ Concejo Cantonal De Protección De 

Derechos 

¶ Gestión De Riesgo 

MEDIA 

GADs 

¶ Gad Parroquial Rural Chontaduro. 

¶ Gad Parroquial Rural Chumundé. 

¶ Gad Parroquial Rural Lagarto. 

¶ Gad Parroquial Rural  

¶ Montalvo. 

¶ Gad Parroquial Rural  

¶ Rocafuerte. 

¶ Registrador De La Propiedad 

ALTA 

Sociedad  
Civil 

¶ Organizaciones territoriales barriales 

pertenecientes al sector privado. 

¶ Organizaciones territoriales 

denominadas recintos. 

¶ Organizaciones de pequeños y 

medianos comerciantes  

¶ informales. 

¶ Organizaciones productivas del sector 

pecuario,  

¶ pesquero, turístico. 

¶ Cooperativas de transporte. 

¶ ONGôs. 

¶ Gremios. 

MEDIA 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planificación y Proyectos 
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DATOS GENERALES 

 

ioverde es un cantón ubicado en la provincia de 

Esmeraldas, en la región costera del Ecuador. Su 

historia se remonta a tiempos precolombinos, siendo 

habitado por las culturas indígenas Huancavilca y 

Chachi. La cantonización de Rioverde, que anteriormente 

formaba parte del cantón Esmeraldas, ocurrió el 18 de 

junio de 1996 después de un proceso de 30 meses de 

gestiones lideradas por el diputado Homero López Saúd. 

Este evento marcó un punto importante en su desarrollo 

político y administrativo.  

Desde su cantonización, Rioverde ha experimentado un 

notable crecimiento económico y social, su turismo de 

apoco ha ido ganando impulso de forma progresiva, 

gracias a su costa, ríos y playas. También ha progresado 

en áreas como pesca, agricultura, ganadería e 

infraestructura vial. La región es un crisol de culturas muy 

rica en su diversidad reflejada en festividades locales 

como el carnaval de Rioverde. Aunque Rioverde ha 

tenido contribuciones significativas, a veces se menciona 

a Esmeraldas en lugar de Rioverde en contextos 

históricos relacionados con la Independencia del 

Ecuador. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Rioverde) 

 

Población 

 

De acuerdo con el VII Censo de Población y VI de 

Vivienda del año 2022, el cantón Rioverde contaba con 

32 885 habitantes. 

 

Extensión Territorial 

 

La extensión territorial del cantón es de 151 329.44 ha, 

según la base cartográfica del CONALI. 

 

Límites 

 

¶ Al Norte con el Océano Pacífico; 

¶ Al Sur con el cantón Quinindé, en las nacientes 

de los ríos Popa, Pambillal y Desgracia (Valle 

del Sade); 

¶ Al Este con el cantón Eloy Alfaro y los esteros 

Vainilla y Anchayacu; 

¶ Al Oeste con el cantón Esmeraldas y el estero 

Cabuyal. 

 

 

Parroquias 

 

Su división político administrativo está compuesta por 

una parroquia urbana que es su cabecera cantonal i) 

Rioverde. Cinco parroquias rurales: i) Chontaduro, ii) 

Chumundé, iii) Lagarto, iv) Montalvo, y v) Rocafuerte. 

 

Breve Reseña Histórica del Cantón Rioverde 

 

La historia de Rioverde está intrínsecamente ligada a la 

figura de Pedro Vicente Maldonado, un científico 

ecuatoriano del siglo XVIII que dejó un legado duradero 

en el campo de la geografía y la exploración. Nacido en 

Riobamba en 1707, Maldonado se destacó por su 

profundo interés en la naturaleza y su incansable 

búsqueda de conocimiento.  

 

Fue precisamente esta sed de conocimiento la que llevó 

a Pedro Vicente Maldonado a emprender una expedición 

hacia la costa del Pacífico, en lo que hoy conocemos 

como la provincia de Esmeraldas. El 14 de septiembre de 

1743, Maldonado fundó lo que sería conocido como 

Rioverde, en honor a sus exuberantes paisajes y ricos 

recursos naturales. 

La expedición de Pedro Vicente Maldonado no solo se 

enfocó en la fundación de Rioverde, sino también en la 

exploración y el estudio de la geografía, la flora y la fauna 

de la región. Su trabajo científico sentó las bases para 

una comprensión más profunda de la diversidad natural 

de Esmeraldas y de la costa ecuatoriana en su conjunto.  

 

La fundación de Rioverde contribuyó significativamente a 

la diversidad cultural de la provincia de Esmeraldas. La 

mezcla de culturas indígenas, afrodescendientes y 

mestizas enriqueció la identidad de la región, creando 

una comunidad única con una rica herencia cultural que 

perdura hasta nuestros días. 

Rioverde se convirtió rápidamente en un centro 

económico importante en la provincia gracias a su 

ubicación estratégica y a la abundancia de recursos 

naturales. La pesca, la agricultura y la producción de 

madera se convirtieron en pilares económicos para la 

región. A lo largo de los 280 años de su existencia, 

Rioverde ha experimentado cambios significativos, pero 

su espíritu de diversidad cultural y belleza natural ha 

perdurado. La ciudad se ha convertido en un símbolo de 

identidad para los esmeraldeños y un atractivo turístico 

para aquellos que buscan explorar la riqueza de la costa 

ecuatoriana.  

R 
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En la actualidad, la ciudad de Rioverde y la provincia de 

Esmeraldas en su conjunto continúan rindiendo 

homenaje a su legado, preservando su historia y 

promoviendo su cultura única. La fundación de Rioverde 

en 1743 sigue siendo un recordatorio de la importancia 

de la exploración, la diversidad y el compromiso con la 

ciencia y la cultura. 

El Grito Revolucionario 

La Revolución del 5 de Agosto de 1820, fue el 

acontecimiento que marcó el inicio de la independencia 

del Ecuador, a pesar de que durante muchos años se 

quiso desconocer aquel movimiento como libertario; sin 

embargo, el propio Antonio José de Sucre, mariscal de 

confianza del libertador Simón Bolívar, cuando pasó por 

este territorio señaló que era un pueblo libre, al tener 

conocimiento de la Gesta Revolucionaria. 

 

Escribió el historiador esmeraldeño, Marcel Pérez 

Estupi¶§n, ñNo hubo lugar al cual no llegaran los 

principios libertarios que se difundieron por los valles y 

las sierras, que llegaron a las bahías y ensenadas, 

obligando a los hombres a tomar partido en los 

enfrentamientos entre la dignidad y la opresión, el honor, 

el servilismo, entre la luz y la sombra y por no decirlo; 

entre el bien y el malò. 

 

Simón Bolívar, libertador de gran parte del sur de 

América, tenía vastos conocimientos de lo que se 

gestaba en el pueblo de Rioverde, ya que, uno de sus 

grandes combatientes de 21 años Don Víctor Manuel 

Lavayen, mantenía comunicación epistolar o por carta 

con su hermano, el héroe del 9 de Octubre de Guayaquil, 

el Capitán Francisco Lavayen, quien hizo los contactos 

con Olmedo, Illingworth y Sucre.  

Víctor Manuel Lavayen, precursor y cerebro de la 

revolución del 5 de Agosto, tenía 18 años y ya estaba 

involucrado en la guerra de la Independencia. Se había 

instalado en Rioverde, unos tres años antes y cumplía 

actividades en el comercio naviero, trayendo sal desde la 

península de Santa Elena, esta actividad le permitía tener 

comunicación, especialmente con Illingworth y con 

patriotas de la costa de Manabí y de Izcuandé. 

Lavayen establece amistad con Don Ramón Yépez, 

alcalde ordinario, quien también profesaba estas ideas 

libertarias o de emancipación. Don Ramón Yépez, fue 

tomado prisionero el mes anterior a los acontecimientos 

del 5 de Agosto por orden del Teniente Gobernador 

Andrés de Castro, déspota, abusivo y temerario. 

Muchas tareas se tenían que cumplir, pero la de 

organización, estuvo a cargo del joven Lavayen, quien 

encuentra rápida acogida en otro pequeño grupo de 

amantes de la libertad, amigos y camaradas con quienes 

tenía que gestar el golpe revolucionario. Se trataba del 

Dr. José Ramón Estupiñán, cura de Rioverde y su 

hermano Eusebio, el sacerdote jesuita Dr. Vicente 

Calderón. 

 

Se unieron al movimiento el colombiano Don Manuel 

Muriel y el quiteño Ramón Tello, así como José Manuel 

Mosquera, personaje que se había manifestado 

públicamente estar de acuerdo con el movimiento 

patriótico, este era, a quien se le entregó el mando de la 

Revolución pero que más tarde los traicionó. Mosquera 

había nacido en Guayaquil y se había desempeñado 

como empleado de segunda categoría en la 

Gobernación. 

 

Mosquera fue quien puso mayor empeño en las acciones 

de la noche del 4 de Agosto de 1820. El grupo 

revolucionario estaba integrado por Ferrer, a quien 

apodaban el europeo, nacido en España, el sargento 

Juan Morely, soldado Juan Esteban Álvarez, Francisco 

Hinostroza, Francisco Bohórquez, Faustino Guerra, 

Mariano Heredia, Ignacio García, José Olain, Francisco 

Ventura, Sebastián Mondragón, Manuel Chica y Nicanor 

Casierra. 

 

La noche del 4 de agosto de 1820, el grupo de patriotas 

irrumpi· el poblado al grito de ñmuera el tiranoò, ñabajo los 

godosò (invasores). Se tomaron el cuartel real y 

apresaron al teniente gobernador Andrés de Castro le 

pusieron grilletes y le quitaron el bastón de mando para 

entregárselo a José Manuel Mosquera. A la mañana 

siguiente, esto es, el 5 de Agosto de 1820, Rioverde 

había proclamado su libertad, el grupo de patriotas 

desplegó comisiones a todo lo largo de la costa de 

Esmeraldas, hasta Izcuandé; buscando apoyo en los 

colombianos que se mostraban solidarios, todas estas 

gestiones las realizaron después de haber liberado al 

alcalde Don Manuel Yépez.  

 

De ahí en adelante la suerte de Andrés de Castro, 

dependía desde la noche anterior de José Manuel 

Mosquera, a quien los patriotas le pidieron que lo 

embarque a Panamá o que lo mate porque de acuerdo 

con lo manifestado por el espa¶ol Jos® Ferrer ñlos 

muertos no hablanò. 
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Conforme pasaron los días el traidor José Mosquera, 

demostró las flaquezas ante el dinero y el poder que 

Andrés de Castro le había ofertado; para que lo libere a 

cambio del cargo de Teniente Gobernador que le vendría 

desde Quito: Al darse cuenta de los actos de Mosquera, 

los patriotas le quitaron el mando de la revolución, pero 

ya era muy tarde.  

 

Mosquera en su nueva condición de gobernador con 

actitudes feroces, atacó con violenta represión a los 

patriotas revolucionarios que terminó con la desbandada. 

Lavallen, Muriel, Ramón Estupiñán Flores; fueron 

recluido en su convento y los otros huyeron a Izcuandé y 

Atacames. El General Melchor Aymerich, dio la orden de 

encarcelamiento del patriota Manuel Víctor Lavayen, 

destinado a un calabozo subterráneo de la Real 

Audiencia de Quito.  

 

Muriel no corrió con la misma suerte porque en el trayecto 

logró evadir a sus captores y huyó. El 5 de Agosto del 

2023, se cumplieron 203 años de la Gesta Histórica, que 

llena de gran orgullo al pueblo de Rioverde y en general 

a los esmeraldeños y que proclama a ñRioverde, cuna de 

la Independencia del Ecuador y Latinoam®ricaò, pues, fue 

en este lugar donde se enciende la antorcha libertaria el 

5 de Agosto de 1820. 

La gesta es parte de la Historia de Rioverde y 

Esmeraldas, al darse el movimiento de independencia en 

este lugar, posteriormente se lo hace el 9 de Octubre en 

Guayaquil, para terminar en las faldas del Pichincha el 24 

de Mayo de 1822. Sin embargo, cuando se habla de la 

Independencia del Ecuador, no se menciona a Rioverde.  

 

En alguna oportunidad, lo manifestó el ex escritor 

Modesto Estupiñán Mosquera (fallecido). Fue un 

Movimiento Revolucionario preconcebido, un verdadero 

plan táctico y no un hecho circunstancial y pueblerino 

como en alguna oportunidad lo manifestara una 

autoridad desmedida, hubo todos los elementos que 

preceden a un pronunciamiento de independencia. 

 

En ese pedestal de grandes hombres, forjadores de la 

libertad e independencia, se encuentran: José Ramón 

Estupiñán y Flores, Eusebio Estupiñán y Flores, Vicente 

Calderón, Manuel Víctor Lavayen, Juan Manuel Muriel, 

Andrés de Castro y José Ferrer, y tantos otros luchadores 

sacrificados anónimos. 

 

 

 

 

 

 
 

  

Cascadas en Medianía, parroquia Chumundé 
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SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

l componente ambiental o Biofísico, corresponde al 

patrimonio natural que sostiene y condiciona las 

diversas actividades de la población. Analiza el medio 

físico ï ambiental del cantón, sus potencialidades y 

limitaciones para el desarrollo de las actuaciones de la 

población; sus condiciones de sustentabilidad, el grado 

de amenazas naturales y sociales existentes y 

potenciales; y las opciones y condiciones técnicas para 

acoger las actividades y a la población. 

 

1.1 Características del Suelo del cantón 

 

Geología 

 
La geología es la ciencia que estudia la composición, 

estructura, historia y procesos de la Tierra. Examina las 

rocas, minerales y fósiles para entender cómo se 

formaron los paisajes, identificar recursos naturales y 

analizar fenómenos como terremotos, volcanes y la 

formación de montañas. Además, investiga el impacto 

del tiempo geológico en el desarrollo del planeta, 

ayudando en la planificación de actividades humanas 

como la construcción, minería y mitigación de riesgos 

naturales. 

 

La geología del cantón Rioverde está conformada por 

varias unidades geológicas representativas de diferentes 

períodos geológicos, principalmente el Mioceno, 

Oligoceno, Eoceno, Plioceno y Cretáceo. Estas unidades 

reflejan un territorio formado por procesos tectónicos, 

sedimentarios y volcánicos que moldearon su estructura 

a lo largo del tiempo. 

 

La formación Angostura, correspondiente al Mioceno, 

ocupa la mayor parte del territorio (casi el 50%). Esta 

formación está caracterizada por coquinas, areniscas y 

lodolitas, lo que indica un ambiente sedimentario costero 

o marino poco profundo durante su deposición. Esta 

litología es clave para la comprensión de los recursos 

minerales o sedimentarios del cantón.  

 

 

Por su parte, la formación Viche, también del Mioceno, 

representa el 25.39% del territorio y está compuesta por 

lutitas y areniscas. Estas rocas sedimentarias apuntan a 

procesos fluviales y marinos en áreas de baja energía, 

esenciales para el análisis de la estabilidad de suelos y 

el uso agrícola o forestal. 

 

La formación Playa Rica, que data del Oligoceno, abarca 

el 18.50% del área y presenta características similares 

(lutitas y areniscas). Este tipo de litología sugiere un 

entorno de sedimentación antigua que pudo ser lacustre 

o marino con baja energía, posiblemente más profundo 

que el de las unidades del Mioceno. 

 

Formaciones menores, como Ostiones (Eoceno), 

compuestas por calizas y lodolitas, y Zapallo, formada 

por turbiditas finas, representan áreas más reducidas, 

pero son indicadores de antiguos ambientes marinos 

profundos que aportan información sobre el pasado 

paleogeográfico del cantón Rioverde. 

 

Finalmente, la formación Piñón, del Cretáceo, con lavas 

basálticas, tobas y brechas, señala evidencia de 

actividad volcánica en épocas más antiguas. Aunque 

ocupa una pequeña proporción del territorio, es relevante 

para evaluar la influencia volcánica en la geología del 

cantón. 

 
Tabla 6: Geología del cantón Rioverde 

Formación Periodo Ha % 

Angostura Mioceno 74589.11 49.29 

Borbón Plioceno 375.55 0.25 

Onzole Mioceno/Plioceno 6387.41 4.22 

Ostiones Eoceno 1233.82 0.82 

Piñón Cretáceo 295.88 0.20 

Playa Rica Oligoceno 28336.37 18.72 

Viche Mioceno 38667.08 25.55 

Zapallo Eoceno 876.36 0.58 

Sin información 567,86 0.38 

Total 151 329.44 100.00 
Fuente: MAG 2023 

 

E 
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Figura 2: Geología del cantón Rioverde 
Fuente: MAG 2023 

 
Geomorfológica 
 

La geomorfología del cantón Rioverde define una región 

compleja con una amplia variedad de recursos 

potenciales y limitaciones. Los terrenos dominados por 

areniscas y lutitas son adecuados para actividades 

agrícolas y forestales, mientras que las formaciones de 

origen volcánico y marino profundo pueden tener 

implicaciones en la estabilidad del terreno y en la 

explotación de recursos minerales. La diversidad 

geológica también respalda una rica biodiversidad y 

oportunidades para el desarrollo sostenible, incluyendo 

actividades ecoturísticas y el manejo responsable de sus 

recursos naturales. 

 

Dominancia de relieves montañosos:  Casi la mitad del 

territorio (48.04%) corresponde a relieves montañosos 

superiores a 300 metros de altura. Esto refleja un paisaje 

predominantemente accidentado, con suelos que 

podrían presentar limitaciones para la agricultura 

intensiva y asentamientos humanos, pero que ofrecen 

grandes oportunidades para actividades forestales, 

conservación ambiental, y ecoturismo.  

 

 

La presencia de estas elevaciones podría influir en los 

microclimas locales, favoreciendo ciertos cultivos o 

especies endémicas.  

 

Predominio de Colinas y Transiciones Altitudinales: 

Las colinas, en sus diversas clasificaciones (muy altas, 

altas, medias, bajas y muy bajas), constituyen un 

importante porcentaje del territorio. En conjunto, estas 

unidades abarcan más del 30% de la superficie total. 

Estas áreas presentan pendientes moderadas a suaves 

que pueden ser utilizadas para actividades agrícolas de 

mediana intensidad o asentamientos rurales dispersos. 

Sin embargo, en colinas muy altas y medias, la 

planificación debe considerar riesgos como erosión de 

suelos y deslizamientos.  

 

Zonas Planas y Superficies de Mesa: Las superficies 

de mesa y planicies representan un 9% del área total. 

Estas áreas planas son ideales para el desarrollo urbano, 

la infraestructura pública, y actividades agrícolas 

mecanizadas.  
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Las terrazas y valles aluviales complementan este 

potencial, al estar vinculadas con suelos fértiles que 

favorecen la agricultura intensiva y el desarrollo rural.  

 

Procesos Aluviales y Depósitos Sedimentarios: El 

cantón presenta evidencia de procesos sedimentarios 

recientes y antiguos en forma de coluviones y terrazas 

aluviales. Estas zonas son clave para la disponibilidad de 

recursos hídricos y la conservación de suelos fértiles. 

Además, su presencia indica dinámicas geológicas 

activas, por lo que es esencial monitorear fenómenos 

como inundaciones o sedimentación en los ríos y zonas 

bajas.  

 

Recursos Costeros y Acuíferos: Aunque el área 

costera y los cuerpos de agua representan porcentajes 

reducidos del territorio (menos del 1%), son 

fundamentales para actividades como la pesca, 

acuicultura y turismo. Las playas actuales y planicies  

 

litorales tienen un alto valor estratégico, tanto para el 

desarrollo económico como para la conservación de 

ecosistemas sensibles. Por otro lado, los 

encañonamiento y vertientes de planicie litoral pueden 

contribuir al manejo hídrico y a la biodiversidad local.  

 

La distribución geológica del cantón presenta varias 

limitaciones y oportunidades. Entre las limitaciones se 

tiene que los relieves montañosos y colinas más 

pronunciadas podrían dificultar el acceso y la 

construcción de infraestructura. Las zonas bajas de 

terrazas poder ser susceptibles a inundaciones y erosión.  

 

Por otra parte, las oportunidades de los recursos 

naturales del cantón como son sus valles aluviales y 

cuerpos de agua tienen un alto potencial para la 

agricultura y el ecoturismo. Las áreas montañosos y 

cañones ofrecen oportunidades para el turismo de 

aventura y la conservación de ecosistemas únicos. 

Tabla 7: Geomorfología del cantón Rioverde 

 

Geomorfología Ha % 

Abrupto de mesa 1029.98 0.7% 

Colinas altas (101 a 200 m) 13452.89 8.9% 

Colinas bajas (16 a 50 m) 4028.02 2.7% 

Colinas medias (51 a 100 m) 9921.22 6.6% 

Colinas muy altas (201 a 300 m) 18354.24 12.1% 

Colinas muy bajas (0 a 15 m) 1124.84 0.7% 

Coluvión aluvial reciente 1955.39 1.3% 

Coluvión antiguo 460.80 0.3% 

Coluvión reciente 286.52 0.2% 

Encañonamiento 3646.83 2.4% 

Nivel inferior de mesa 314.35 0.2% 

Planicies litorales 1006.49 0.7% 

Playas actuales 200.53 0.1% 

Relieves montañosos ( > 300 m) 71789.87 47.4% 

Superficie de mesa 12554.55 8.3% 

Terraza aluvial alta  146.58 0.1% 

Terrazas indiferenciadas 6483.16 4.3% 

Valle aluvial 1763.90 1.2% 

Vertiente de planicie litoral 319.27 0.2% 

Camaroneras 241.39 0.2% 

Cuerpos de agua 638.18 0.4% 

Sin información  1610.43 1.1% 

Total 151 329.44 100.0% 

 
Fuente: MAATE 2023 
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Figura 3. Geomorfología del cantón Rioverde 
Fuente: MAG 2023 

 

Pendientes 
 

El análisis de la pendiente del cantón Rioverde resalta 

una marcada heterogeneidad en su topografía, que 

define tanto las potencialidades como las limitaciones del 

territorio. La distribución de pendientes muestra un claro 

predominio de terrenos con inclinaciones pronunciadas, 

lo que tiene implicaciones directas en el ordenamiento 

territorial, el uso del suelo y las estrategias de desarrollo 

sostenible. 

 

Las pendientes entre 50° y 70° que abarcan el 49.53% 

(74 582.72 ha) del territorio constituyen la característica 

predominante. Estas áreas están asociadas a paisajes 

montañosos y escarpados, con altos riesgos de erosión 

y deslizamientos, especialmente durante la temporada 

lluviosa. Estas zonas son menos aptas para actividades 

agrícolas o urbanísticas extensivas, pero tienen un valor 

ambiental significativo. Su uso ideal se orienta hacia la 

conservación de recursos naturales, de protección de 

cuencas hidrográficas y la reforestación con especies 

nativas que contribuyen a la estabilidad del suelo y a la 

captación de agua.  

 

 

Además, estas áreas podrían ser integradas en 

estrategias de ecoturismo aprovechando su potencial 

paisajístico. Por otro lado, las pendientes de 0° a 5° (13 

158.20 ha) grados representan los terrenos más planos y 

accesibles del cantón. Estas áreas son las más idóneas 

para actividades como la urbanización, la construcción 

de infraestructura vial y la agricultura mecanizada. Al ser 

un área muy pequeña, existe una lata presión sobre estos 

suelos, sin que se gestione de manera eficiente y 

sostenible, el crecimiento no planificado de los 

asentamientos humanos y actividades agrícolas afectan 

su valor. 

 

Las pendientes intermedias desde los 12° hasta los 50° 

(51 941.86 ha) se distribuyen en rangos de inclinación 

moderada que ofrecen una zona de transición entre usos 

intensivos y conservación ambiental. Estas áreas son 

adecuadas para actividades que combinen manejo 

técnico con prácticas sostenibles, como la agricultura en 

terrazas, el mano forestal sostenible y la ganadería 

intensiva.  
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Figura 4. Pendientes del cantón Rioverde 
Fuente: MAG 2023 

 

Suelos 
 

Los suelos se clasifican de acuerdo con su estructura y 

composición de orden, suborden, grandes grupos, 

subgrupos, familias y series. Las características del suelo 

pueden variar enormemente de un lugar a otro. El suelo 

es la parte más importante biológicamente de la corteza 

terrestre, donde se desarrolla gran parte de la vida en la 

tierra y que se forma por la desintegración física y 

química de las rocas y por los residuos de las actividades 

de los seres vivos que la habitan, por ende, son sistemas 

complejos donde ocurren diferentes procesos físicos y 

biológicos que se reflejan en la variedad de suelos 

existentes en la tierra. 

 

De acuerdo con la taxonomía de los suelos existente en 

el cantón Rioverde, este cuenta con seis tipos de suelos: 

ALFISOL, ENTISOL, INCEPTISOL, INCEPTISOL 

(ALFISOL), INCEPTISOL + ENTISOL Y NO APLICABLE. 

El tipo de suelo INCEPTISOL de suborden TROPEPT y 

del gran grupo EUTROPEPT representa el 38.77% de la 

superficie del suelo del cantón Rioverde.  

 

 

Los suelos denominados  ALFISOLES son fértiles y de 

alta productividad agrícola. Los suelos de Orden 

INCEPTISOL, Suborden TROPEPTS y Gran Grupo 

DYSTROPEPTS, son poco desarrollados que se 

encuentran mayoritariamente en las partes altas del 

cantón ocupados por pastizales, en zonas húmedas y 

semiáridos, son suelos derivados de cenizas volcánicas 

que se han desarrollado en el clima ecuatorial de alta 

montaña, con presencia de materia orgánica, alta 

capacidad de intercambio catiónico y saturación de 

bases alta. El orden Entisol perteneciente al grupo 

Taxon·mico ñS2ò, son suelos j·venes, con historia pedo 

genética muy corta, característicos de zonas de aluvión, 

valles de inundación, rellenos de erosión, zonas de dunas 

y pendientes muy acentuadas con fuerte erosión.  

 

El orden Alfisol (Inceptisol) pertenece al grupo 

Taxonómico K2, se desarrollan en climas que tienen 

períodos áridos; por lo tanto, el perfil se presenta seco en 

parte del año. Se presenta como un suelo rico en 

nutrientes y apto para cultivos de ciclo corto, por lo 

general es donde se ubica algunas actividades agrícolas. 
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Tabla 8: Tipos de suelos existentes en el cantón Rioverde 

 

Orden Suborden Gran Grupo Ha % 

Alfisol USTALF PALEUSTALF 1537.09 1.02 

Entisol FLUVENT TROPOFLUVENT 11692.04 7.73 

Entisol ORTHENT TROPORTHENT 6743.49 4.46 

Entisol ORTHENT USTORTHENT 2254.72 1.49 

Entisol PSAMMENT USTIPSAMMENT 1098.27 0.73 

Inceptisol TROPEPT DYSTROPEPT 11482.36 7.59 

Inceptisol TROPEPT EUTROPEPT 58670.12 38.77 

Inceptisol TROPEPT EUTROPEPT (TROPUDALF) 21866.17 14.45 

Inceptisol TROPEPT EUTROPEPT (UDERT) 1514.82 1.00 

Inceptisol TROPEPT USTROPEPT 441.44 0.29 

Inceptisol TROPEPT USTROPEPT (USTERT) 916.89 0.61 

Inceptisol (Alfisol) TROPEPT (UDALF) EUTROPEPT (TROPUDALF) 18065.3 11.94 

Inceptisol + Entisol TROPEPT + ORTHENT DYSTROPEPT+TROPORTHENT 14251.08 9.42 

No aplicable NO APLICABLE No aplicable 151.7 0.10 

Sin información 643.95 0.43 

TOTAL 151 329.44 100.00% 

Fuente: MAATE 2024

 

 
Figura 5. Tipos de suelos del cantón Rioverde  
Fuente: Dirección de Planificación 2024 
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Vegetación 
 

El tipo de vegetación del cantón Rioverde evidencia una 

diversidad de cobertura vegetal que refleja tanto las 

características naturales del territorio como las 

actividades humanas que lo han transformado.  

La clasificación incluye áreas de bosques naturales, 

plantaciones forestales, cultivos agrícolas y pastizales, lo 

que permite identificar las principales dinámicas 

ecológicas y productivas del cantón. 

 
Tabla 9: Tipo de vegetación del cantón Rioverde 

VEGETACIÓN Ha % 

Bosques de Laurel 92.81 0.06 

Bosque de Teca 142.29 0.09 

Bosques medianamente 
 intervenidos 

10 412.54 6.88 

Bosques muy intervenidos 35 809.38 23.66 

Bosques naturales 489.87 0.32 

Bosques secundarios de 
 bosques secos 

480.35 0.32 

Cultivos agroindustriales 179.81 0.12 

Cultivos de ciclo corto 3 214.53 2.12 

Guandal 2.86 0.00 

Herbazales naturales de zonas 
bajas 

23.10 0.02 

Manglares 19.01 0.01 

Manglillo 0.11 0.00 

Pastos plantados con árboles 
dispersos 

19 581.95 12.94 

Pastos plantados degradados 19 392.54 12.81 

Pastos plantados puros 46 964.76 31.03 

Sistemas agroforestales 4 838.03 3.20 

Sin información  9 685.49 6.40 

Total 151 329.44 100% 

Fuente: MAG 2024 

 
Pastos plantados puros y pastos plantados degradados 

que en conjunto abarcan el 46.84% del territorio, son las 

coberturas más representativas del cantón. Estas áreas 

son el resultado de actividades ganaderas intensivas y 

semi intensivas, las cuales predominan en la economía 

local. Sin embargo, el alto porcentaje de pastos 

degradados refleja un posible manejo inadecuado del 

suelo, lo que puede estar contribuyendo a procesos de 

erosión, pérdida de fertilidad y reducción de la 

biodiversidad. 

 

Pastos plantados con árboles dispersos, indican 

esfuerzos por mantener una mínima cobertura arbórea 

en áreas ganaderas, lo cual aporta beneficios como la 

regulación micro climática y el control de la erosión. Este 

tipo de sistemas puede ser una base para implementar 

sistemas silvopastoriles más sostenibles. 

 

Bosques muy intervenidos (23.66%) y bosques 

medianamente intervenidos (6.88%) ocupan el 30.54% 

del territorio, lo que evidencia un significativo impacto 

humano sobre la vegetación nativa. Estas áreas, aunque 

mantienen cierta capacidad ecológica, reflejan una 

pérdida considerable de biodiversidad y una presión 

constante por actividades como la agricultura y la 

ganadería. Su restauración y manejo sostenible son 

fundamentales para recuperar la funcionalidad de los 

ecosistemas. Los bosques naturales (0.32%) y los 

bosques secundarios de bosques secos (0.32%) 

representan una pequeña fracción del territorio. Esto 

sugiere que la vegetación primaria ha sido ampliamente 

sustituida por actividades humanas, quedando muy 

pocos remanentes de los ecosistemas originales. Estas 

áreas son cruciales para la conservación de especies y 

el mantenimiento de servicios ecosistémicos, por lo que 

deben ser protegidas y restauradas. 

 

Los sistemas agroforestales (3.20%) son una de las 

coberturas más sostenibles, ya que integran producción 

agrícola con árboles, ofreciendo beneficios tanto 

económicos como ecológicos. Su expansión podría ser 

una estrategia para reducir la presión sobre los bosques 

y pastizales degradados. 

Los cultivos de ciclo corto (2.12%) y los cultivos 

agroindustriales (0.12%) ocupan una porción limitada del 

territorio, indicando que la agricultura intensiva no es una 

actividad dominante, aunque puede tener impactos 

localizados en términos de deforestación y uso del suelo. 

Los manglares (0.01%) y el guandal (0.00%) son 

vegetaciones específicas de zonas costeras, esenciales 

para la protección de la línea de costa, la biodiversidad 

marina y la captura de carbono. Aunque su proporción es 

mínima, su valor ecológico es extremadamente alto, por 

lo que deben ser conservados estrictamente. 

Las plantaciones de teca (0.09%) y de laurel (0.06%) 

tienen una presencia marginal en el territorio, pero 

representan una alternativa económica que, si se 

gestiona adecuadamente, puede aliviar la presión sobre 

los bosques naturales. 
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Figura 6. Tipo de vegetación del cantón Rioverde  
Fuente: MAGAP 2024 

 

Cobertura y Usos del Suelo 
 

En cuanto a la cobertura y uso del suelo del cantón 

Rioverde, según reposa en la base de información del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería MAG, el cantón 

cuenta con 12 tipo de usos de suelo. 

 

El cantón Rioverde, presenta una distribución de suelos 

que refleja un equilibrio entre actividades productivas y la 

conservación de sus recursos naturales. Con una 

superficie total de 151 329.44 hectáreas, los diferentes 

usos del suelo evidencian la diversidad de actividades 

económicas, el compromiso con la sostenibilidad 

ambiental y los desafíos relacionados con el desarrollo 

socioeconómico del territorio. 

 

Un aspecto destacado del análisis es que el 49.17% del 

suelo está destinado a la Conservación y Protección, 

lo que subraya la importancia de mantener los 

ecosistemas naturales y la biodiversidad.  

 

 

 

 

 

 

Estas áreas incluyen bosques, ríos, y otros ecosistemas 

esenciales que proveen servicios ambientales críticos 

como la regulación hídrica, la captura de carbono y el 

hábitat para especies de flora y fauna. Este alto 

porcentaje demuestra un fuerte compromiso con la 

sostenibilidad ambiental, pero también plantea desafíos 

para equilibrar la conservación con las necesidades de 

desarrollo de las comunidades locales. 

 

Por otro lado, las actividades pecuarias ocupan el 

24.63% del suelo, lo que las convierte en el segundo uso 

predominante. Esto refleja la relevancia de la ganadería 

como actividad económica en el cantón. Estas áreas 

incluyen pastizales y zonas destinadas al manejo de 

ganado, que generan empleo e ingresos para muchas 

familias. Sin embargo, su impacto ambiental debe ser 

monitoreado, especialmente en relación con la 

deforestación y la degradación de suelos que podrían 

resultar de un manejo no sostenible. 
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Figura 7. Uso de suelos del cantón Rioverde  
Fuente: MAG 2021 
 
El uso agrícola, que abarca el 11.72% de la superficie, 

también tiene un rol significativo. Las tierras agrícolas son 

fundamentales para la producción de alimentos, tanto 

para el consumo local como para los mercados externos. 

En muchos casos, estas áreas incluyen cultivos 

comerciales y de subsistencia. La modernización de las 

prácticas agrícolas podría contribuir a incrementar la 

productividad sin comprometer la calidad del suelo ni los 

recursos naturales. 

 

En un nivel intermedio, el uso de suelos clasificado como 

agropecuario mixto representa el 8.15%. Este tipo de 

uso es estratégico, ya que combina actividades agrícolas 

y pecuarias, permitiendo diversificar los ingresos de los 

productores y maximizar el uso del terreno. Sin embargo, 

esta combinación debe ser manejada de manera 

cuidadosa para evitar conflictos entre las prácticas 

agrícolas y pecuarias, que podrían afectar la calidad del 

suelo o los recursos hídricos. 

 

Las áreas destinadas a la protección o producción, que 

representan el 3.59%, son una categoría interesante, ya 

que sugieren un enfoque dual que busca equilibrar el  

 

 

aprovechamiento económico y la conservación. Este tipo 

de uso tiene el potencial de ser un modelo de 

sostenibilidad, siempre y cuando se implementen 

prácticas adecuadas que no comprometan el medio 

ambiente. 

 

Los usos menores del suelo, como las actividades 

acuícolas (0.34%), avícolas (0.00%) y áreas dedicadas 

a la conservación y producción (0.42%), son 

representativos de nichos específicos dentro del cantón. 

Aunque ocupan una proporción pequeña de la superficie 

total, son importantes en términos de su aporte 

económico y de seguridad alimentaria, además de tener 

un impacto ambiental limitado si se gestionan 

correctamente. 

 

Finalmente, el análisis resalta que las tierras 

improductivas constituyen solo el 0.01% del total, lo que 

indica que prácticamente todo el territorio tiene algún uso 

asignado. Esto sugiere un aprovechamiento eficiente del 

suelo, aunque también destaca la necesidad de 

monitorear constantemente el estado del suelo para 

evitar su degradación. 
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El uso de suelos en el cantón Rioverde refleja un territorio 

con un fuerte enfoque ambiental y una economía basada 

en actividades agropecuarias. No obstante, el desafío 

principal radica en lograr un desarrollo sostenible que 

permita aprovechar los recursos naturales de manera 

responsable, garantizando la protección del medio 

ambiente y mejorando la calidad de vida de la población. 

Esto requiere estrategias integrales de planificación, 

manejo sostenible del suelo, y la implementación de 

tecnologías que favorezcan tanto la conservación como 

el desarrollo económico. 

 
Tabla 10: Usos de tipo de suelo del cantón Rioverde 
USOS HECTÁREAS % 

Acuícola 510.58 0.34 

Agrícola 17 730.02 11.72 

Agropecuario Mixto 12 332.84 8.15 

Agua 980.29 0.65 

Antrópico 632,91 0.42 

Avícola 1.04 0.00 

Conservación y  
Producción 

634.68 0.42 

Conservación y  
Protección 

74 409.59 49.17 

Nubosidad 1 058.82 0.70 

Pecuario 37 271.57 24.63 

Protección o  
Producción 5 428.30 

3.59 

Tierras Improductivas 21.30 0.01 

Sin información  317.50 0.21 

Total 151 329.44 100.00 
Fuente: MAG 2021 

 

Capacidad de Uso de la Tierra 
 

Es una clasificación técnica interpretativa basada en los 

efectos combinados del clima y las características 

permanentes del suelo, y que tiene por objeto agrupar a 

los suelos existentes en Clases de Capacidad de Uso, 

para señalar su relativa adaptabilidad a ciertos cultivos 

propios de una zona, además de indicar las dificultades y 

riesgos que se pueden presentar al usarlos. La 

clasificación, está basada también en la capacidad de la 

tierra para producir, señalando las limitaciones naturales 

de ella.  

 

La clasificación de suelos por Clase de Capacidad de 

Uso es indispensable para mostrar y localizar en forma 

simple y resumida sus potencialidades y limitaciones 

para el uso agrícola, ganadero y forestal, tanto en 

condiciones de riego como de secano. (FAO, 1985) 

La aptitud de uso de la tierra se refiere a la capacidad de 

ésta para su aprovechamiento bajo una categoría o tipo 

de utilización, desde el punto de la producción 

agropecuaria y/o forestal, en condiciones naturales. 

(Guarachi, 2001) 

 

La capacidad se refiere a las clases generales de 

utilización de la tierra (semejante a clases mayores de 

utilización de la tierra del esquema FAO) en vez de 

sistemas específicos de utilización de tierras (tipos de 

utilización de la FAO), para los cuales hablamos acerca 

de aptitud de áreas de tierra. Por lo tanto, no podemos 

esperar realizar reportes detallados acerca de utilización 

y manejo de tierras en una clasificación de la capacidad. 

El 84% del territorio del cantón de Rioverde está 

conformado por las clases de suelo IV, VII y VIII.  

 
Gr̈ fico 4. Capacidad de Usos de la tierra del cantón Rioverde  

Fuente: MAG 2021 
 

La mayor parte del territorio está destinada a la 

protección y conservación (Clases VII y VIII), lo que 

indica una prioridad ambiental significativa y restricciones 

de uso para actividades humanas intensivas. Solo una 

pequeña fracción del área tiene potencial agrícola 

(Clases II-IV), aunque con diversas limitaciones que 

requieren manejo adecuado para garantizar su 

sostenibilidad.  

 

Además, existe un buen potencial para actividades 

forestales sostenibles en tierras con limitaciones muy 

fuertes (Clase VI). Las áreas no clasificadas representan 

usos no evaluados, como zonas urbanas o cuerpos de 

agua.

Clase II
5.8%

Clase III
3.3%

Clase IV
23.9%

Clas
e V
0.0
%

Clase VI
5.8%
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38.5%
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No 
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Tabla 11: Capacidad de Uso de la tierra del cantón Rioverde 
CLASES CARACTERÍSTICAS 

AGRICUL-

TURA Y 

OTROS USOS  

ARABLES 

50 030 ha 
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Clase II 

Tierras con pendientes menores al 5% presentan suelos similares a la Clase I, con textura 

superficial de los grupos: G1, G2 (franco arcillosos, franco arcillo - lomosos, limosos) y G3 

(arcillo - arenosos, arcillo - lomosos, areno francosos y arcillosos), profundos o 

moderadamente profundos, con bueno o moderado drenaje, sin piedras o pocas piedras, 

no salinos o ligeramente salinos, con régimen de humedad: údico o ústico y con régimen 

de temperatura: isohipertérmico o isotérmico. Las tierras de esta clase requieren prácticas 

de manejo más cuidadosas que los suelos de la Clase I. 
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Clase III 

Tierras en pendientes menores al 12%; presentan suelos con textura superficial de los 

grupos: G1, G2 y G3, profundos a poco profundos, con drenaje bueno, moderado o 

excesivo, con presencia de pocas piedras o nada, no salinos a salinos, con nula a media 

toxicidad por carbonatos o acidez, con régimen de humedad: údico o ústico y con régimen 

de temperatura: isopertérmico o isotérmico. En estas tierras se presentan cortos o muy 

cortos períodos de inundación. Por las limitaciones que presentan estas tierras, el 

desarrollo de los cultivos se ve disminuido, siendo necesarias prácticas especiales de 

manejo y conservación en los recursos suelo y agua. 

Clase IV 

Tierras con pendientes menores a 25%; presentan suelos de variable textura superficial, 

son profundos o poco profundos, con drenaje bueno, moderado o excesivo, sin o con 

pocas piedras, no salinos a extremadamente salinos, con nula hasta alta toxicidad por 

carbonatos o acidez, con régimen de humedad: údico o ústico y con régimen de 

temperatura: isohipertérmico o isotérmico. En estas tierras se presentan medianos, cortos 

o muy cortos períodos de inundación. Esta clase de tierras requiere un tratamiento 

especial en cuanto a las labores de maquinaria, pues permiten un laboreo "ocasional". 
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Clase V 

Se ubican en tierras con pendientes menores al 12%; generalmente son suelos con 

variable profundidad efectiva, drenaje natural, salinidad y toxicidad, con presencia desde 

frecuentes hasta sin piedras, con variable régimen de humedad y con régimen de 

temperatura: isohipertérmico a isotérmico. Estas tierras son propensas o con mayor riesgo 

a inundaciones. También requieren de un tratamiento "muy especial" en cuanto a las 

labores de maquinaria ya que presentan limitaciones imposibles de eliminar en la práctica. 

APROVECHA-

MIENTO  

FORESTAL O 

CON  

FINES DE  

CONSERVA-

CIÓN 

99 213 ha 
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Clase VI 

Tierras con pendientes menores al 40%; con suelos profundos o moderadamente 

profundos, con variable: textura superficial, drenaje natural, salinidad y toxicidad, sin 

piedras o con pocas, con régimen de humedad: perúdico, údico o ústico y con régimen de 

temperatura: isohipertérmico, isotérmico o isoméstico. En estas tierras se presentan 

cortos o muy cortos períodos de inundación. Las labores de maquinaria son "muy 

restringidas"; son tierras aptas para aprovechamiento forestal, ocasionalmente pueden 

incluir cultivos permanentes y pastos. 

Clase VII 

Tierras en pendientes menores al 70%; con suelos de variable: textura superficial, drenaje, 

salinidad y toxicidad, son desde profundos hasta poco profundos, con presencia de 

piedras menor al 50%, con régimen de humedad; prúdico, údico, ústiuco y arídico, y con 

régimen de temperatura isohipertérmico, isotérmico o isomésico. Estas tierras presentan 

limitaciones muy fuertes para el laboreo debido a la pedregosidad y a la pendiente. 

Muestran condiciones de uso forestal con fines de conservación. 

Clase VIII 

Tierras con variables pendientes, desde planas (0%) hasta abruptas (> 200%); con suelos 

de textura superficial variable, profundidad efectiva desde muy superficiales hasta 

profundos, con drenaje variable, desde muy pedregosos (rocosos) hasta sin piedras, 

desde extremadamente salinos hasta no salinos, con una alta toxicidad hasta sin 

toxicidad, con régimen de humedad: perúdico, údico, ústico, arídico, ácuico o perácuico, 

y en los regímenes de temperatura: isohipertérmico, isotérmicos, isoméstico o isofrígidos. 

En estas tierras se presentan desde cortos a permanentes períodos de inundación. Son 

áreas que deben mantenerse con vegetación arbustiva y/o arbórea con fines de 

protección para evitar la erosión. 

NO APLICABLE 
Áreas pobladas, cuerpos de agua, afloramientos rocosos, áreas en procesos de erosión, 

áreas erosionadas, áreas salinas, bancos de arena, eriales, flujos de lava recientes. 

Fuente: MAG 2021 
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Figura 8. Uso de la tierra del cantón Rioverde  
Fuente: MAG 2021 
 

1.2 Recursos Naturales Renovables  

 

Patrimonio Hídrico 
 

El cantón Rioverde, ubicado en la provincia de 

Esmeraldas, posee un recurso hídrico abundante, sin 

embargo, no cuenta con un patrimonio hídrico definido. 

El territorio del cantón forma parte de las ocho cuencas 

hidrográficas (río Cayapas, Estero Vainilla, Estero 

Lagarto, Río Ostiones, Río Mate, Rio Verde, Río Colope 

y la cuenca del Río Esmeraldas). El cantón cuenta con 

una riqueza hídrica destacada gracias a las cuencas de 

ríos y esteros que lo atraviesan, como el río Cayapas, 

estero Vainilla, estero Lagarto, río Ostiones, río Mate, Río 

Verde, río Colope y el río Esmeraldas. Estas cuencas 

cumplen funciones esenciales para el desarrollo del 

territorio, aportando recursos hídricos, biodiversidad y 

sostenibilidad ambiental. 

 

El río Cayapas es una fuente hídrica predominante, su 

caudal constante y la presencia de bosques tropicales lo 

convierten en un ecosistema crucial para la 

biodiversidad.  

 

Además, es una base para actividades económicas 

locales como la pesca y la agricultura. Los esteros 

Vainilla y Lagarto son parte de una red de humedales que 

contribuyen al equilibrio ecológico, ofreciendo hábitats 

para especies de flora y fauna características de zonas 

húmedas. 

 

El río Ostiones y el río Mate, aunque de menor 

envergadura, son importantes para las comunidades 

locales. Sus aguas son utilizadas para actividades 

domésticas y de riego, mientras que su cercanía a las 

comunidades rurales facilita su accesibilidad. 

 

El río Verde, que da nombre al cantón, es emblemático y 

tiene un papel fundamental en la conexión social y 

económica del área, además de ser un símbolo 

identitario.  

 

El río Colope destaca por su importancia ecológica y 

cultural, mientras que el río Esmeraldas, como una de las 

cuencas más significativas del país, tiene influencia en 

diversos aspectos socioeconómicos del cantón.  
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Este río no solo abastece de agua a las poblaciones 

cercanas, sino que también contribuye a la generación de 

energía hidroeléctrica y al transporte fluvial. 

 

En conjunto, estas cuencas hidrográficas forman una red 

hídrica de gran valor para el cantón Rioverde, no solo por 

el aporte al sustento de las comunidades locales, sino 

también por su rol en la preservación de los ecosistemas. 

No obstante, enfrentan desafíos como la deforestación, 

la contaminación y la gestión inadecuada de los recursos, 

lo que exige estrategias integrales para su conservación 

y uso sostenible.  

 

 

Figura 9. Cuencas Hidrográficas del cantón Rioverde  
Fuente: MAG 2024 
 

Hidrología 
 

El recurso hídrico existente se clasifica en ríos, esteros y 

manglares que enriquecen y protegen el entorno natural 

y social del cantón. Entre los ríos más destacados se 

encuentra el río Rio Verde, que da nombre al cantón, y 

otros importantes afluentes como el río Lagarto, 

Chontaduro, Viche y Zapallo Grande. Estos cuerpos de 

agua no solo son fundamentales para el suministro de 

agua potable, sino también para la agricultura, la pesca y 

el disfrute recreativo de la comunidad. Los manglares, 

ubicados en las áreas costeras de Rioverde, representan 

una riqueza natural invaluable. Estos ecosistemas únicos 

albergan una extraordinaria biodiversidad de flora y fauna 

y actúan como barreras naturales contra la erosión y las  

 

 

 

 

inundaciones, protegiendo así las costas y a las 

comunidades que residen cerca de ellas. Los manglares 

de Rioverde son hábitat para una gran variedad de 

especies de crustáceos, peces y aves, y son una fuente 

de ingresos y sustento para pescadores y recolectores 

locales, quienes dependen de estos ecosistemas para su 

sustento diario. 

 

En términos cuantitativos, el recurso hídrico del cantón 

Rioverde abarca aproximadamente 1 952.92 kilómetros 

lineales de acuíferos, distribuidos entre esteros, perfiles 

costeros y ríos, con los ríos simples siendo los de mayor 

extensión, seguidos por los esteros.  
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Asimismo, se estima que el área de manglar en la 

cabecera cantonal comprende alrededor de 19.01 

hectáreas, lo que subraya su importancia ambiental y 

social. La conservación de este recurso hídrico es vital 

para el desarrollo de actividades económicas sostenibles 

y para el mejoramiento continuo de la calidad de vida de 

la población. Sin embargo, la gestión de estos recursos 

enfrenta varios desafíos, como la contaminación, la 

deforestación y la presión de actividades no reguladas en 

las zonas de influencia hídrica. Estos factores ponen en 

riesgo la integridad del ecosistema y demandan 

esfuerzos continuos de preservación y manejo 

responsable para asegurar que este recurso natural siga 

beneficiando a las generaciones futuras. 

 
Gráfico 5: Recurso hídrico por categoría de acuífero cantón Rioverde 
Fuente: Dirección de Planificación 2024 

 
El cantón Rioverde no forma parte de las cuencas 

binacionales; cuenta con sus propias cuencas 

hidrográficas de los ríos Esmeraldas, Colope, Rio Verde, 

Mate, Ostiones, estero Lagarto, estero Vainilla y el 

Cayapas. 

 

El recurso hídrico de Rioverde no solo se caracteriza por 

su amplitud y biodiversidad, sino también por su potencial 

para el desarrollo de iniciativas sostenibles y proyectos 

de conservación que promuevan un uso adecuado y 

responsable del recurso. Además, el río Rioverde y sus 

afluentes son fundamentales para la recarga de acuíferos 

subterráneos que abastecen no solo al cantón, sino 

también a poblaciones vecinas. Este sistema de recarga 

es esencial para enfrentar las variaciones climáticas y 

asegurar la disponibilidad de agua durante épocas de 

sequía.  

Es fundamental que cualquier estrategia de desarrollo en 

el cantón contemple planes de manejo y protección de 

estos recursos hídricos, fomentando la participación de la 

comunidad en su conservación y el monitoreo de las 

prácticas agrícolas y pesqueras. De esta manera, el 

patrimonio hídrico de Rioverde puede continuar siendo 

un motor de desarrollo sostenible y un baluarte de 

resiliencia ecológica para la región. 

 

1.3 Recursos Naturales No Renovables  

 
Los recursos naturales no renovables, refieren a todos 

los recursos que existen en la naturaleza en cantidades 

limitadas y cuyo ciclo de regeneración natural es 

extremadamente larga y su formación dura miles de 

años, lo que le hace susceptible al agotamiento si se usa 

de manera excesiva. La minería se refiere a toda 

actividad productiva en la que se extraen, explotan o 

benefician los minerales existentes en el suelo y 

subsuelo.  

 

Esta actividad es una fuente de ingresos muy importante 

para el cantón de Rioverde, en especial en las zonas 

rurales. La minería en el país se dio a conocer desde la 

época incaica, en la cual se explotó el oro de manera 

comercial en Portovelo, Zaruma y Loja. 

 

Recursos Mineros 
 

Según la Agencia de Regulación y Control de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables ARCERNNR, la 

provincia de Esmeraldas cuenta con un catastro minero 

de aproximadamente 74 060.51 ha. 

 
Tabla 12: Hectáreas de minería por cantones de la provincia de Esmeraldas 

Cantones Ha % 

Atacames 37 0.05% 

Rioverde 45 0.06% 

Muisne 1 660.35 2.24% 

Esmeraldas 1 691.98 2.28% 

San Lorenzo 16 159.53 21.82% 

Eloy Alfaro 24 668.89 33.31% 

Quinindé 29 797.77 40.23% 

Total 74 060.51 100.00% 

Fuente: Catastro minero ARCERNNR 

Perfil Costero
2%

Río Doble
13%

Esteros
20%

Río 
Simple
65%
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El cantón Rioverde es el segundo cantón con menor 

cantidad de hectáreas destinadas a la explotación de los 

recursos mineros, tan solo por delante de Atacames con 

1p.p. El cantón con mayor hectárea destinada a la 

explotación de recursos es Quinindé, Eloy Alfaro y San 

Lorenzo que representan el 95,36% del total provincial. 

 

En el cantón Rioverde se encuentran cuatro sitios 

destinados a actividades mineras, que comprenden tanto 

explotaciones de libre aprovechamiento como minería 

artesanal. Entre estas, destaca especialmente la 

extracción de áridos y pétreos, la cual ocupa la mayor 

extensión territorial.  

 
Tabla 13: Hectáreas de minería existente en el cantón Rioverde 

Parroquias Tipo de Minería Categoría Ha 

Montalvo 
Libre  

aprovechamiento 
Áridos y  
Pétreos 

35.99 

Rioverde 
Minería  

Artesanal 
Metálico 3.99 

Lagarto 
Libre  

aprovechamiento 
Material de  
construcción 

1.99 

Montalvo 
Minería  

Artesanal 
Material de  
construcción 

2.33 

Fuente: Catastro minero ARCERNNR 

 

 

 

 

 

Estos sitios de minería se encuentran distribuidos en 

diversas áreas del cantón, permitiendo el acceso 

controlado a recursos materiales para la construcción y 

otras actividades productivas. Sin embargo, en el 

territorio se han identificado varios sitios adicionales de 

extracción de materiales como tierra y cascote, así como 

otros que se dedican a la extracción de piedra. Estas 

concesiones mineras, no obstante, no están 

regularizadas ante la autoridad competente, lo cual 

plantea un desafío para la gestión y supervisión de los 

recursos.  

 

La extracción de cascote se concentra en las parroquias 

de Chontaduro, Lagarto y Montalvo, con una especial 

actividad en el sector conocido como África. Por otro 

lado, la extracción de piedra se lleva a cabo 

principalmente en la parroquia de Rioverde, en las áreas 

cercanas al complejo de alto rendimiento. Todas estas 

actividades de extracción son de libre aprovechamiento, 

lo que subraya la necesidad de fortalecer la regulación y 

el control en estas zonas para asegurar un desarrollo 

sostenible y el cumplimiento de la normativa ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 10. Inventario catastral minero del cantón Rioverde 
Fuente: ARCERNNR 2021 
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Hidrocarburíferos 
 

En cuanto a los recursos hidrocarburíferos, el cantón 

Rioverde no cuenta con yacimientos ni actividades 

relacionadas con la explotación de petróleo o gas en su 

territorio. No obstante, colinda directamente con el 

cantón Esmeraldas, donde se encuentran 

infraestructuras importantes del sector, como líneas de 

conducción petrolíferas y estaciones de bombeo. Esta 

proximidad podría representar tanto una ventaja 

potencial en términos de acceso a infraestructura 

energética como un desafío, dada la posible exposición 

a impactos ambientales indirectos. A pesar de no contar 

con recursos hidrocarburíferos propios, Rioverde 

mantiene una ubicación estratégica en relación con el 

corredor de hidrocarburos del vecino cantón Esmeraldas. 

 

Áridos y Pétreos 
 

La extracción de áridos y pétreos en el cantón Rioverde 

es una actividad de gran relevancia, ya que estos 

materiales como arena, grava y piedra son esenciales 

para la construcción y otros usos productivos. Adicional 

existen cuatro sitios donde se extraen materiales 

especialmente tierra y cascote de libre aprovechamiento. 

 
Tabla 14: Tipo de áridos y pétreos que se extraen en el cantón Rioverde 

Parroquia 
Áridos y  
Pétreos 

Descripción 

Chontaduro Cascote 

Libre  
Aprovechamiento 

Lagarto Cascote 

Montalvo Cascote 

Rioverde Piedra 
Fuente: Unidad de Ambiente del GADMCR 2024 

 
Dado que gran parte de estas actividades no están 

controladas formalmente, la explotación de áridos y 

pétreos en Rioverde presenta retos importantes en 

cuanto a sostenibilidad, regulación y preservación 

ambiental. La gestión adecuada de estos recursos se 

torna clave para maximizar sus beneficios económicos y 

reducir los impactos negativos en el medio ambiente y las 

comunidades rurales. 

 

Patrimonio Forestal 
 

El patrimonio forestal del cantón Rioverde es una valiosa 

reserva natural que contribuye a la biodiversidad y 

riqueza ambiental de la región. En este contexto, una 

porción significativa del territorio, conocida como "Bloque 

9 y 10 Esmeraldas," fue declarada oficialmente como 

área patrimonial el 22 de julio de 1988, según consta en 

el Registro Oficial No. 962. Esta área no solo se localiza 

en Rioverde, sino que se extiende a través de otros dos 

cantones vecinos: Quinindé y Eloy Alfaro, formando un 

corredor ecológico que conecta distintas comunidades y 

ecosistemas. 

 

La protección de esta zona patrimonial es crucial, pues 

alberga flora y fauna autóctonas que enriquecen el 

entorno natural y proveen servicios ambientales 

esenciales, como la regulación del clima y la 

preservación de suelos. Además, esta área representa 

una oportunidad para el desarrollo de actividades 

sostenibles, como el ecoturismo y la investigación 

científica, que promuevan una economía respetuosa con 

el medio ambiente y la identidad local. Cuidar y gestionar 

el Bloque 9 Esmeraldas no solo es una responsabilidad, 

sino un compromiso con las generaciones futuras que 

verán en esta área un refugio de vida y una fuente de 

recursos naturales fundamentales para el bienestar de la 

región. 

 

El bloque 9, que se intersecta con el territorio del cantón 

de Rioverde, abarca una superficie total de 3,804.025 

hectáreas, representando una porción significativa dentro 

del cantón. En contraste, el bloque 10 tiene una extensión 

menor de 723.44 hectáreas. Ambos bloques, debido a 

sus respectivas dimensiones y ubicaciones, juegan roles 

importantes en el desarrollo territorial y la planificación 

del uso de suelo en Rioverde, contribuyendo a definir 

estrategias de gestión de recursos y desarrollo sostenible 

en el cantón. 

 

Patrimonio Natural 
 

El cantón Rioverde se destaca por su invaluable 

patrimonio natural, definido por una biodiversidad rica y 

variada, ecosistemas únicos y paisajes que ofrecen 

oportunidades tanto de conservación como de desarrollo 

turístico sostenible. Este cantón alberga una diversidad 

de ecosistemas, desde manglares, humedales y 

estuarios, hasta selvas tropicales y amplias playas, cada 

uno con su flora y fauna distintiva. 

 

Rioverde cuenta con pequeñas zonas de manglares que 

representan uno de los ecosistemas más significativos 

del cantón, gracias a su alta productividad biológica y su 

papel esencial en la protección costera. 
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Sirviendo de refugio para una gran variedad de especies, 

como crustáceos, peces, moluscos y aves migratorias.  

El cantón también cuenta con áreas de selva tropical, 

ricas en especies endémicas y de alto valor ecológico. 

Estas selvas albergan una diversidad de especies 

vegetales y animales que incluyen árboles de maderas 

duras como el cedro y el laurel, y una fauna variada que 

va desde pequeños mamíferos hasta especies 

emblemáticas como el mono aullador y varias aves 

exóticas. Estos bosques son vitales para la regulación 

climática y la conservación de los suelos, además de ser 

una fuente invaluable de biodiversidad. 

 

Las playas del cantón se distinguen como un atractivo 

natural y un componente clave del patrimonio turístico, 

ofreciendo paisajes de gran belleza, sino que también 

son fundamentales para el desarrollo del turismo 

ecológico y de aventura. Estas áreas circundantes son el 

hábitat de varias especies de tortugas marinas que, cada 

año, llegan a anidar en estas costas, lo que añade un 

atractivo especial para investigadores y turistas 

interesados en la vida silvestre. 

Los ríos que recorren el cantón son recursos hídricos de 

gran importancia; sustentan los ecosistemas ribereños, 

también suministran agua a las comunidades locales y 

son fundamentales para la agricultura y la pesca, 

actividades esenciales para la economía de la región. 

Estos cuerpos de agua crean microclimas que benefician 

a los ecosistemas locales y sustentan una rica 

biodiversidad acuática, con especies de peces, anfibios y 

flora acuática, contribuyendo así al equilibrio ecológico 

de la zona. 

 

El patrimonio natural de Rioverde incluye una notable 

variedad de flora y fauna. Entre la flora se destacan 

especies de palmas, heliconias y bromelias, mientras que 

la fauna está representada por una rica avifauna que 

incluye garzas, martines pescadores y loros, además de 

reptiles como iguanas y serpientes. Este inventario 

natural es valioso no solo por su valor ecológico, sino 

también como recurso educativo y de investigación, 

atrayendo a científicos y observadores de la naturaleza. 

 

 
Figura 11. Patrimonio forestal cantón Rioverde  
Fuente: MAATE 2024 
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1.4 Ecosistemas 

 

Continentales 
 

El cantón de Rioverde se caracteriza por una amplia 

variedad de ecosistemas continentales que fortalecen su 

biodiversidad y contribuyen significativamente a su 

riqueza natural. De acuerdo con el Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), se 

identifican siete tipos de ecosistemas en este territorio. 

Entre ellos se destacan el bosque siempreverde 

estacional de tierras bajas del Chocó ecuatorial, bosques 

intervenidos, el bosque siempreverde estacional 

piemontano de la cordillera costera del Chocó, el bosque 

siempreverde de tierras bajas del Chocó ecuatorial, así 

como cuerpos de agua y áreas de manglar típicos del 

Chocó ecuatorial. 

 

Actualmente, el 55,39% de los ecosistemas de Rioverde 

se encuentran en situación de intervención, lo cual refleja 

el impacto de actividades humanas que afectan su 

estado natural y su capacidad de regeneración. El 

bosque siempreverde estacional de tierras bajas del 

Chocó ecuatorial, representa el 23,20% del territorio y 

posee una rica biodiversidad con especies adaptadas a 

las condiciones climáticas de la región. El bosque 

siempreverde de tierras bajas del Chocó ecuatorial ocupa 

un 14,13% del área, siendo fundamental para la 

conservación de especies nativas y endémicas, así como 

para la regulación del clima y la protección de recursos 

hídricos. La diversidad de estos ecosistemas no solo 

aporta a la riqueza natural de Rioverde, sino que también 

ofrece potencialidades para actividades de conservación, 

investigación y ecoturismo, promoviendo el desarrollo 

sostenible en armonía con el entorno natural. Los 

servicios ambientales son un marco conceptual para 

interpretar cómo los ecosistemas, incluidos aquellos 

modificados por las personas como los agrícolas, 

interactúan con los seres humanos, transfiriendo bienes, 

regulando flujos y otras condiciones ambientales, y 

generando beneficios intangibles como la recreación, 

aspectos espirituales, el conocimiento. Para esto, los 

ecosistemas deben garantizar su permanencia e 

integridad en el tiempo. En tal sentido se pueden 

diferenciar los servicios de provisión, regulación, 

culturales y de soporte, respectivamente. Los servicios 

ambientales permiten evaluar la sostenibilidad del 

espacio rural y de su potencial de desarrollo. 

 

La mayor parte de ellos ocurren en el ámbito rural, donde 

los espacios naturales y agropecuarios se relacionan 

directamente. En el cantón, los ecosistemas revelan una 

rica biodiversidad, pero también una diversidad de 

niveles de fragilidad amenaza y vulnerabilidad que 

requieren atención y gestión adecuada. El Bosque 

Siempreverde de Tierras Bajas del Chocó ecuatorial, por 

ejemplo, destaca por su fragilidad ñaltaò y una 

vulnerabilidad tambi®n ñaltaò, mientras que enfrenta una 

amenaza de nivel ñmedioò. Este bosque, con su 

exuberante vegetación y especies únicas, es uno de los 

ecosistemas más sensibles, lo que lo convierte en una 

prioridad para la conservación. 

 

En contraste, los Bosques Siempreverdes Estacionales 

Piemontano y Montano Bajo de la Cordillera Costera del 

Choc· presentan una fragilidad ñbajaò y ñmuy bajaò, 

respectivamente, con una amenaza de nivel ñbajoò en 

ambos casos. El ecosistema del Manglar del Chocó 

ecuatorial muestra una fragilidad ñmuy bajaò, reflejando 

su resistencia natural; sin embargo, enfrenta una 

amenaza ñaltaò debido a la presi·n de actividades 

humanas, aunque su vulnerabilidad sigue siendo ñbajaò. 

Los manglares, vitales para la protección costera y la 

biodiversidad, se encuentran en una situación delicada 

que demanda una gestión cuidadosa para preservar sus 

servicios ecosistémicos. Por último, el Bosque 

Siempreverde Estacional de Tierras Bajas del Chocó 

ecuatorial exhibe una fragilidad ñaltaò, enfrenta una 

amenaza ñaltaò y tiene una vulnerabilidad de nivel 

ñmedioò. Este bosque es crucial no solo por su 

biodiversidad sino también por su rol en la regulación 

climática local. 
Tabla 15: Ecosistemas del cantón Rioverde 

ECOSISTEMAS Ha % 
Agua 281.25 0.19 

Bosque Siempreverde De Tierras Ba-
jas Del Choco ecuatorial 

21 384.41 14.13 

Bosque Siempreverde Estacional De 
Tierras Bajas Del Choco Ecuatorial 

35 111.02 23.20 

Bosque Siempreverde Estacional Pie-
montano De Cordillera Costera Del 
Choco 

8 723.66 5.76 

Bosque Siempreverde Montano Bajo 
De Cordillera Costera Del Choco 

188.63 0.12 

Intervención 8 3826.64 55.39 

Manglar Del Choco ecuatorial 38.43 0.03 

Otras Áreas 9.99 0.01 

Sin Información 1 765.41 1.17 

Total 151 329.44 100% 
Fuente: MAATE 2023 
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Figura 12: Tipos de Ecosistemas del cantón Rioverde  
Fuente: MAATE 2023 
 

Marítimos 

 
El ecosistema marino del cantón Rioverde es una de las 

riquezas ambientales más destacadas del cantón y de la 

región costera ecuatoriana. Se caracteriza por una 

diversidad de hábitats marinos y costeros que sustentan 

una biodiversidad significativa. Cuenta con extensas 

playas de aproximadamente 31 kilómetros, su arena es 

fina y aguas cálidas, no solo tienen importancia turística, 

sino que también sirven cómo sitios de anidación para 

especies como tortugas marinas, especialmente la 

tortuga golfina (Lepidochelys olivácea).  

 

Los ríos como el Rio Verde desembocan en el Océano, 

formando estuarios ricos en nutrientes que atraen 

especies como peces, crustáceos, y aves migratorias. La 

biodiversidad marina incluye especies comerciales como 

pargos, corvinas y robalos, así como peces más 

pequeños que forman parte de la cadena trófica. 

 

Además, en Rioverde existe la presencia de camarones, 

cangrejos y conchas negras (Anadara tuberculosa) que 

son una parte esencial de las actividades pesqueras.  

 

 

 

 

En ciertas épocas del año, especialmente entre junio y 

octubre, es posible avistar ballenas jorobadas 

(Megaptera novaeangliae) durante su migración. 

Las aves como pelícanos, fragatas y gaviotas encuentran 

en los estuarios y playas áreas ideales para alimentarse 

y reproducirse. En cuanto a la flore tenemos algas 

marinas, que abundan en zonas rocosas cercanas a la 

costa, ofreciendo refugio y alimento para múltiples 

organismos. En cuanto a los pastos marinos, estos no 

son muy extensos, existen pequeñas áreas de pastos 

marinos que contribuyen a la estabilidad de los fondos 

arenosos. 

 

En cuanto a los servicios ecosistémicos, tenemos la 

pesca artesanal, actividad que es ejecutada por 

pescadores de la zona, y que sirve de subsistencia como 

comercio local y provincial. Los manglares y arrecifes 

ayudan a reducir el impacto de las tormentas y la erosión 

costera. Este ecosistema funciona dinámicamente e 

interconectados que dependen de varios procesos 

ecológicos funcionales. 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































